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ORDENANZA: 23D1Cilia 

‘4')) 1%.0	 J Proyecto Informatización Sec de Economía y Finanzas : Diez (10) Semestres 
--- 

Proyecto Reestructuración y Actualización Catastro: Diez (10) Semestres. 

ARTICULO 1°.- DECLARASE de Interés Municipal el Programa de Desarrollo Municipal 

- PDM II, y adhiérase a la Ley Provincial N° 309.- 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la Unidad 

Ejecutora Provincial, creada por Decreto Provincial N° 126/97, un Contrato de 

Subpréstamo por los fondos provenientes del Convenio de Préstamo Subsidiario 

suscripto entre el Gobierno Nacional en el marco del Programa al cual se adhiere por el 

Artículo anterior.- 
ARTICULO 3°.- Apruébanse los Proyectos de Reestructuración y Actualización de Catas-

tro Municipal, de Informatización de la Secretaría de Economía y Finanzas Municipal y de 

Mejoramiento Vial y Renovación de Equipamiento, que como Anexo I forman parte de la 

presente.- 
ARTICULO 4°.- Apruébanse los documentos correspondientes al Subpréstamo menciona-

do en el Artículo 2°, que se agregan como parte integrante de la presente Ordenanza, y 

que responden al siguiente detalle: 

1)Contrato de Préstamo Subsidiario N° 3860/AR, suscripto entre la Nación Argen-

tina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

2)Convenio de Préstamo Subsidiario N° 2529/96, suscripto entre la Secretaría de 

Desarrollo Social de la Nación Argentina y la Provincia de Tierra del Fuego. 

3)Proyecto de Contrato de Subpréstamo con Municipios a ser suscripto entre la 

UEP y este Municipio. 
ARTICULO 5°.- En razón de lo normado precedentemente, dense por cumplidas en 

todos sus términos, las disposiciones del Artículo 55° de la Ley Orgánica de 

Municipalidades N° 236. - 
ARTICULO 6°.- Autorizar al Ejecutivo Municipal, conforme lo normado en el Artículo 57° 

de la Ley Territorial N° 236, a contratar el empréstito emergente del Programa de Desa-

rrollo Municipal II - PDM II, y en un todo de acuerdo, con las pautas que se detallan: 

MONTO: CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS, MIL CIENTO CIN-

CUENTA Y CUATRO ($ 4.796.154,00). 

PLAZO DE AMORTIZACIÓN: VEINTE (20) Semestres, según detalle: 

Proyecto Pavimentación: Veinte (20) semestres. 

Proyecto Equipamiento Vial : Diez (10) semestres 
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INTERESES PACTADOS: Nueve por ciento anual (9%) - (0,75% mensual - 4,5% Semes-

tral) 

PLAZO DE GRACIA: Un (1) año. 

DESTINO: Lo establecido en el Artículo 3° de la presente, de conformidad a las 

condiciones que establezca el Programa de Desarrollo Municipal II - PDM II. 

ARTICULO 7°: Incorporar al Presupuesto Municipal la partida necesaria para el pago de 

los Servicios de Amortización e Intereses del empréstito.- 

ARTICULO 8°.- Garantizase el cumplimiento de las obligaciones que asuman en virtud 

del Contrato de Subpréstamo a suscribir con la UEP, mediante la afectación de los fondos 

de la Coparticipación Provincial o del régimen que la sustituya, y autorizase al Gobierno 

Provincial a retener de dichos fondos los montos que pudieren corresponder al incumpli-

miento de las obligaciones mencionadas, sin necesidad de interpelación judicial o extraju-

dicial alguna y en forma automática.- 
ARTICULO 9°.- Todas las cuestiones jurídicas relacionadas con el Contrato de Subprés-

tamo cuya suscripción se autoriza en la presente Ordenanza, se regirán por lo esta-

blecido en los documentos aprobados en el Artículo 4° y por las reglamentaciones que en 

su consecuencia se dicten en el ámbito Nacional y Provincial. Subsidiariamente resulta-

rán de aplicación las Leyes Provinciales mencionadas en la Ley N° 309 y las Ordenanzas 

Municipales pertinentes.- 
ARTICULO 10°.- El crédito que se obtenga 'en virtud del Contrato de Subpréstamd 

mencionado en el Artículo 2°, se reintegrará con los recursos provenientes de las Contri-

buciones por Mejoras en lo que respecta a las obras de pavimentación y con recursos 

de rentas generales de este Municipio en -ro que respecta al Equipamiento Vial e Infor-

mático.- 
ARTICULO 11°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

1855 ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA: 17/12/97.-
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BUENOS AIRES, ,7 JUL. v995'4" 

VISTO, el Contrato de Préstamo 3060-AR propuesto 

para ser suscripto entre la NACION ARGENTINA y el BANCO 

INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO por un monto de 

DOLARES, ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS DIEZ MILLONES (U$S 

210.000.000.-), o su equivalente en otras monedas y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el referido Contrato el BANCO 

INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO concurre con la 

NACION ARGENTINA en la financiáción del SEGUNDO PROGRAMA DE 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

' Que el Programa al que se destinan los recursos tiene 

por finalidad apoyar el proceso de de scentralización de 

responsabilidades en la prestación de servicios públicos entre 

la Nación, las Provincias y las M unieipalidades, mejorando la 

calidad de vida de la población. 

Que a fin de lograr tales objetivos se propone la 

utilización de los tecursos en la realización de obras, la 

adquisición de . equipos y la contratación de consultores para 

los componentes de inversiones, 	 equipamiento y 

imiento	 institucional	 de	 las	 Municipalidades 

antes y funcionamiento del Programa. 

Que la realizaciCin de Ins activid r	 previstas en 
9 
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/	 el Programa requiere la suscripción de convenios de Prés 

/.;	
Subsidiarios con las Provincias que adhieran al mismo. 

/

U Que las condiciones	 generales,	 los	 plazos de 

o
	

demás	 cláusulas 

5	
amortización,	 las	 tasas de	 interés	

y ser suscripto, son
contenidas en el 'Contrato propuesto para 

/ 1
	

los usuales que se pactan en este tipo de convenios y resulta 

adecuado a los propósitos y objetivos a los que está destinado. 

P	 este préstamo. 

h
	

Que la ejecución del Programa requiere la creación de 

111	 una Unidad Ejecutora Nacional asi como la contratación de 

expertos y la adquisición de bienes, circunstancia que está 

11('"	
contenida en forma expresa en la cláusula 3.06 del Contrato de 

0	 Préstamo a suscribirse entre La NACION ARGENTINA y el BANCO, 

INTERNACION AL DE RECOMSTRUCCIO N Y FOMENTO. 

Que la constitución de la mencionada Unidad es 

requisito para la vigencia del Préstamo, según lo expresa la 

Cláusula 6.01 (e) del Contrato propuesto. 

0/ 

•	
la NACION ARGENTINA, por medio del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

Que la formalizació n de esta operación requiere que 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS suscriba el Contrato de Préstamo 

00 it -- 	para el SEGUNDO PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL. zr,, 	
Que dicho Contrato está comprendido en el artículp.60 

b 

in fine de la Ley No. 24.156. 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

la "Ley No. 11.672, Complementaria Permanente de res 

(r.o. 1995)" y cl al:Uculo 99, inciso 1 de la Constuci,61yMaci 

17
Jul• L.,‘:ii¿:-11._.:;.. ::'Ci 

7054/17~ 

Dezpccho Concrod
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el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado
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operaciones	 de	 esta	 naturaleza	 y	 someter	 eventuales


controversias a la decisión de Tribunales Arbitrales. 

Por

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 19.- Apruébase el Contrato de Préstamo 3860-AR para 

el SEGUNDO PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL, a suscribirse 

entre la NACION ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIO N Y FOMENTO por un monto de DOLARES 

ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS DIEZ MILLONES (U$S 210.000.000.-), 

o su equivalente en otras monedas. El texto del Contrato, en 

su versión original en inglés, forma parte integrante del 

presehte Decreto como ANEXO I; la traducción al castellano del 

Contrato como ANEXO II y las Condiciones Generales aplicables 

los Contratos de Préstamo
	 de Garantía del BANCO


INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, como ANEXO III. 

Toda la documentación se acompaña debidamente autenticada. 

ARTICULO 2 9 .- Facúltase al señor Ministro de Economía y Obras 

y Servicios Públicos o al funcionario o funcionarios que el 

mismo designe a suscribir en nombre y representación 	
ia 

NACION ARGENTINA,	 el	 Contrato de	 Préstamo y	
la


documentació n referente al mismo, conLorme al
ado mode o 

0/	
por el artículo 19 del presente Decreto. 

0	 /\ W:	 ,, ,a,A1	 el- 0123 
ro 
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ARTICULO 32.- Facúltase al señor Ministro de Economía 

y. Servicios Públicos o al funcionario o funcionarios que el 

mismo designe a convenir y suscribir modificaciones al 

Contrato que se aprueba por el artículo 12 de este Decreto, 

siempre que las mismas no constituyan cambios sustanciales al 

objeto y destino del Contrato, ni resulten en un incremento 

del monto del préstamo o modifiquen el procedimiento arbitral 

pactado. 

ARTICULO 4 º .- Facúltase al señor Secretario de Desarrollo 

Social de la PRESIDENCIA DE LA NACION, o al funcionario o 

fundionarios que él mismo designe, a suscribir Convenios de 

Préstamo Subsidiarios con cada una de las Provincias que 

adhieran al Programa. 

ARTICULO 52.- Se designa a la SUBSECRETARIA DE VIVIENDA de la 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL de la PRESIDENCIA DE LA 

NACION, como Organismo Ejecutor del SEGUNDO PROGRAMA DE 

DESARROLLO MUNICIPAL,	 asignándole	 al	 Titular	 de	 dicha 

Subsecretaría las funciones de Director Nacional del Programa. 

ARTICULO 62.- Autorízase al Subsecretario de Vivienda a crear 

en el ámbito de la SUBSECRETARIA DE VIVIENDA de la SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL de Ja PRESIDENCIA DE LA NACION, la UNIDAD 

EJECUTORA NACIONAL del SEGUNDO PROGRAMA DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, la que será responsable de su ejecución así conyo' 

la administración de los fondos asignados al mismo 

Unidad estará integrada pur personal contratado 

normas convenidas con eJ nANC0 INTERHACIONAL DE RECOh 

L7 

C 
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Y FOMENTO, .haciendo uso de los recursos previstos en el 

SEGUNDO PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL. A tales efectos, 

otórgase a la UN1DAD EJECUTORA NACIONAL suficiente capacidad 

legal para contratar. 

ARTICULO 7 2 .- Facúltase al señor Subsecretario de Vivienda de 

la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL de la PRESIDENCIA DE LA 

NACION a celebrar por sí o a delegar su realización en la 

UNIDAD EJECUTORA NACIONAL del SEGUNDO PROGRAMA DE DESARROLLO 

MUNICIPAL a que se refiere el artículo 62 del presente 

Decreto, contratos de locación de obra y de servicios con 

terceros, sin relación de dependencia, como así también a 

adquirir los bienes muebles y equipos que fueren menester para 

la ejecución del Programa, quedando sujetos los contratos 

respectivos exclusivamente a las normas y procedimientos 

contenidos en el Contrato que se aprueba por el Artículo 12 de 

este Decreto. 

ARTICULO 82.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcciión 

Nacional del Registro Oficial y archivese. 

Munio.iprntIrd de 11911UPIP
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Departamento 
de febrero de 1995

z.,

PRESTAMO NUMERO 

CONMATO DE PRESTAMO 


(Seclundo Proyecto de Desarrollo Municipal)


entre


1a REPUDLICA ARGENTINA 

el BnNco INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 


Fechado el	 , de 1.995 

\ 

(Kf40........\,..11CI P. 2.__F:RA"::$1.:!\. 1-11: 

(„

Ordenanza Numero: 1855
8/31



Follo 
t.H 

CONTRATO DE PRESTAMO
	

// 0 

CONTRATD, fechado el 	  de 1995, entre la REPUBLICA 
ARGENTINA (la Prestataria) y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION . Y FOMENTO (el BancoY. 	  

POR CUANTO la Prestataria, estando convencida de la 
fEictibilidad y prioridad del Proyecto que se describe en el 
npendice 2 de este ContraLo ha solicitado la asistencia del 
Sanco en el financiamiento del Proyecto; ------------------------ 

PUR cumm el Sanco ha acórdado sobre la base. inter alia, de 
lo precedente, otorgar el Préstamo a la Prestataria en los tal rminos y condiciones establecidos en este Contrato; ----------- 

POR LO TANTO, las partes del presente convienen lo siguient•: 

ARTICLILO I

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.01. Las "Condiciones Generales Aplicables al 
Prestamo y los Contratos Garantizados" del Banco, fechadas el 1 
de enero de 1985, con las modificaciones que se establecen mas 
adelante (las Condiciones Generales), constituyen parte 
integrante de este Contrato. 

(a) Se elimina la última oración de la Sección 3.02. 

(b) Se vuelve a designar la Sección 6.02, apartado (k) como 
apartado (1) y se adreda un nuevo apartado (k) cuyo temLo será 
el siguiente: 

"(k) Hubiera surgido una situación extraordinaria conforme a la 
cual cualquier otro retiro de fondos del Préstamo sería 
incompatible con las disposiciones del Artículo III, Sección 
del Convenio Constitutivo del Banco." 	  

Sección 1.02. Salvo reguerimiento en contrario del contemtó, 
las distintas empresiones definidas en las Condiciones 
Generales tienen los respectivos sranificados que allí se 
establecen y las siguientes expresiones adicionales tendrán los 
si g uientes sidnificados: 

(a) "Plan de Inversión Anual" si g nifica cualguiera de los 
planes mencionados en el apartado 7(c) del Apendice 	 de este 
Cantr,7Ate:

, 

Henle,10131ipiod de Ushuela
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,	 ctJr. 
(b) "CCU" significa la unidad mencionada en la Sección 
de este Contrato. - _JI 

.1 

(c) "Subproyecto de Fortalecimiento Instituclonal Eledible" 
significa cualquiera de los proyectos mencionados en la Parte D 
del Proyecto, a ser llevado a cabo por una Provincia 
Participante o una Municipalidad, que haya sido seleccionado 
conforme al criterio establecido en el Manual Operativu; 

(d) "Subproyecto de Inversión Elegible" sionifica cualquiera de 
los proyectos mencionados en la Parte A del Proyecto, a ser 
llevado a cabo por una Municipalidad, seleccionado conforme al 
criterío establecido en el Manual Operativo; -------------------- 

(e) "Asignación Inicial" significa el monto del Préstamo a ser 
inicialmente represtado por la Prestataria a una Provincia 
Participante en virtud de un Contrato de Préstamo Subsidiario. 
-como se menciona en la Sección 3.05 de este Contrato; --------- 

(f) "Fondo de Desarrollo Municipal" siunifica el fondo, 
mencíonado en el apartado 7(e) del Apéndíce	 de este Contrato, 
a ser creado en cada Provinula Participante como condición pGra 
que dicha Província participo en el Proyecto; ------------------- 

(g) "Municipalidad" significa cualquer municipalidad en una 
Provincía Participante que haya sido considerada eleuible para 
participar en el Proyecto conforme a los criterios establecidos 
en el Manual Operativo; 

(h) "Manual Operativo" significa el manual, a satisfacción del 
Banco, a ser emitido por la Prestataria para la implementaci6n 
del Proyecto, conteniendo, inter alia, los criterios de 
elegíbilidad . para la selección de las Provincias PartícipanLes, 
Municipalidades, Subproyectos de Inversión Elegibles y 

Subproyectos de Fortalecimiento Institucional Elegibles, los 
criterios de asionación de Préstamos Subsidiarios, 
instrucciones para la adquisición de bienes, obras y servicíos 
de consultoría, modelos de documentos de licitación y llamados 
a licitación, instrucciones relativas a los procedimientos de 
desembolso bajo los Prestamos Subsidiarios y Subpréstamos, 
procedimientos contables y de auditoría y pautas ambientales 
para la evaluación de Subproyectos de Inversión Elegibles; ------ 

(i) "Provincia Participante" siunifica cualquiera • de las 
provincias de la Prestataria que haya sido considerada elegible 
para participar en la ejecucion del Proyecto conforme a los 
criterios establecidos en el Manual Operativo; -------------L---- 

MunIcIpalldpd

Ordenanza Numero: 1855
10/31



9 
(i.	 C20. Fe4. • I mi IY - r i • r 

M,..,	
• / 

\\\::;":.'Cro 
• ---____ .nA PUBLIC.1 11' -:-•

EJ. 

•
0

fOLIO 

'

usi-lot,\v".';;" 

Ac 
del Apéndice 6 de este Contrato; 

Sección 2.02(b) de este C(-Jntrato;	 \<„,
1 • 

(1) "Subpréstamo" significa un préstamo a ser suministrado en 
virtud de un Acuerdo de 1')ubpré5tamo; 

(m) "Acuerdo de Subpréstamo" significa cualquiera de los 
contratos mencionados en el apartado 7(d) del Apendide 6 de 
este Contrato; 

(n) "Préstamo . Subsidiario" significa cualquiera de los 
préstamos a ser suministrados en virtud de un Contrato de 
Préstamo Subsidiario; y 

(o) "Contrato de Préstamo Subsidiario" sidnifica cualquiera de 
los contratos mencionado g en la Sección 3.05(b) de egte 
Contrato.

MAS, 

MunIcIpalldrd 

( j ) "PEU" sionifica la unidad mencionada en el apartado 7(v) 

(k) "Cuenta Especial" significa la cuenta mencionada en la 
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El Préstamo 

Sección 2.01. El Danco se compromete , a prestar a la 
Prestataria, en los términos y condiciones establecidos o 
mencionados en el Contrato de Préstamo, distintas mOnedas que 
tendrán un valor total equivalente al monto de doscientos diez 
millones de dólares estadounidenses (U$S210.000.000) que 
corresponde a la suma de Jos retiros de fondos del Prestamo, 
debiendo cada uno de dichos retiros ser valuados por el Banco 
en la fecha de dicho retiro. ---------------- - 

Sección 2.02. (a) El monto del Prestamo puede ser retirado du 
la Cuenta del Préstamo de acuerdo con las disposiciones del 
Apendice 1 de ese Contrato para gastus reali±ados (o si el 
Banco así lo conviniera. a realizar) respecto del costo 
razonable de bienes y servicios requeridos para el Proyeeto que 
se describe en el Apéndice 2 de este Contrato, y a ser 
efinanciados con los fondos del Préstamo. ------------------------ 

(b) La Prestataria, a los fines del Proyecto, puede abrir y 
mantener una cuenta de depósito especial en dólares en el banee 
de 1a Nación Argentina, en los terminos y condiciones que el 
Danco considere satisfactorios, incluyendo la debida proteccion 
contra compensación, confiscación o embargo. Los depósitos en 
la Cuenta Especial y los pauos con fondos de la misma, serán 
efectuados de acuerdo con las disposiciones del Apéndice 5 de 
este COntrato. --------- 	

.	 .  

Sección 2.03. La Fecha du Cierre sorá el 30 do juni p del 

n la fecha posterior que ul Fanco establezca. El Banco 
notificará de inmediato a 1a Prestataria esa fecha posterior.- 

Sección 2.04. La Prestataria paciará al Banco una comisión por 
compromiso a la tasa de tres cuartos de uno por ciento (J74 de 
17.) anual sobre el monto de rapital del Préstamo no retirado de 

tiempn en tiempo. 

Sección 2.05. (a) La Prestataria paóará intereses sobre el 
monto de capital del Prestamo retirado y pendiente de tiempo en 
tiempo, a una tasa para cada Poríodo de Intereses igual al 
Costo de Empréstitos Califieados dffiterminado respecto del 
Semestre precedente, más medio de uno por ciento (1/2 de 1%). 
En cada una de las fechas especificadas en la SecCión 2.06 de 

este Contrato, la Prestata r ia pagará intereses devengados sobre 

el monto de capital pendiente durante el Período de Intereses 
precedente, calculado a la tasa aplicable durante dicho Períndo 

de intereses.
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(c) n los fines de esta 5eccion: 

(i) "Período de Intereses" significa un período semestral que 
finaliza en la fecha inmediatamente precedente a cada fecha 
especificada en la Sección 2.06 del presente, comenzando con e3 
Período de Intereses en el que se firma este Contrato. ---------- 

(ii) "Costo de Emprestitos Calificados" siunifica el costo, 
como sea razonablemente determinado por el Banco y expresado 
como un porcentaje anual, du los empréstitos pendientes del 
Banco retirados con posterioridad al 30 de junio de 19$2, 
excluyendo los empréstitos o porciones de los mismos que el 
Banco haya asignado a financiar: (A) las inversiones del Danco; 

y (B) los préstamos que puedan ser realizados por el Banco con 
posterinridad al 1 de julo de 1999 a tasas de interés 
deturminadas de otro modn que no fuera como se dispone en el 
apartado (a) de esta Seucon. ----------------------------------- 

(iii) "Semestre" signifira 1,ws primeros seis meses o los 

seaundos seis meses de Lii aRo calendario. 

Los apartados (a), (b) y (c) de esta Sección serán 

modificados en la fecha que el 9anco pueda eSpecificar mediante 

notificación dirigida a la Prestataria, con una anticipacion 

mínima de seis meses y 57‘ o texto será el siouiente: 

"(a) La Prestataria pacará intereses sobre el monto de capital 
del Préstamo retirado y pendiente de tiempo en tiempo, a una 
tasa para cada trimestre i g ual al Costo de los Empréstitos 

Calificados determinado respecto del Trimestre precedente, más 

medin de uno por ciento (1/2 delY. )	 En cada una de las fechas 

especificadas en la Seceinn 2.06 de este Contrato, la 
Prestataria pagará los intereses devendados sobre el monto de 
capital pendiente durante el Periodo de Intereses precedente, 

calculados a las tasas aplicables durante dicho Período de 

Intereses." 

"(b) El Banco notificará a la Prestataria el Costo de los 
Empréstitos Calificados determinaCro respecto de dicho 

Trimestre, a la brevedad nosible después: de finalilado cada 

Trimestre, 

c) (iii) "Trimestre" o nc 1 f i ca 17..1 período de tres meseE, que 

comjenza ci 1 de enero,	 ç,,hrii, 1 de julio
	 de or.tobre 

ixi on anci calendario."	 ------- 

(b) Tan pronto como sea posible después de finalizado cada 
Semestre, el Danco notificará al Prestatario el Costo de lns 
Empréstitos Calificados determinado respecto de dicho Semestr 

\\...... tiS PIO ›s\-, 

• 1 M1 1, 
\ 
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Sección 2.0b. Los intereses y otros cargos resultaran 	 ,b5 ,1 
pagaderos semestralmente	 15 de mayo y el 15 de 	 - 

' 

Sección 2.07. La Prestataria reintedrara el monto de capital 
del Prestamo de acuerdo cun el cronodrama de amortización 
establecido en el péndi c:v	 de este Contrato.	 ------- 
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ARTICULD III - 
E j ecución del Proyecto

1.\7‘ -)6) Sección 3.01. La Prestataria declara su compromiso frontba—, 
los ob j etivos del P ro y ecto comn se establece en el Apendice 
cle este Contrato, y a Ual fin, a través de los Contratns de 
Préstamo Su bsidiario, dispondra que el Proyecto sea realizad 
con la debida dilidencla v e ficiencia y de conformid • d con prácticas administrativa, financieras, gerenciales, tecnic.-As amh iontales pr Liri p ri .pc y con las disposiciones del Manual Upe r

ativo; adoptará o dispondrá la adopción de toda medida, 
incluyendo la provísion de fondos, instalaciones, servicios 

v otros recursos n ecesarios o adecuados para la realización del Proyecto, y no adoptar ni permitirá la adopción de cualquier 
medida que impida o interfiera con la realización del Proyectu. 

Sección 3.02. Excepto que el Banco convenoa en contrario, la adq uisición de los bienes, obras y s ervicios de consulturía requeridos para el P royecto y a ser f inanciados con los fondos del Préstamo, se regirá por las di sposiciones del Apendice	 de este Contrato.
•	 •	 •	 - 

Sección 3.03. Sin l imitarse a las di sposiciones del Artículo 1X 
de las Condiciones Generales, la Prestataria:	 - 

(a) a más tardar seis MesrV, después de la Fecha de Cierre o en 
la fecha posterior que pueda ser acordada para este propásito 
entre la Prestataria y el Danco, preparar4 o dispondrá la pr
eparación, y entregara al Banco, un plan con el alcance y 

detalle que el Banco ra zonablemente solicite, para la o peratoria futura del Proyecto; ---------- - 

(b) b r indará al Banco UWA op ort(inidad r azonable para intercamhiar o p iniones unn la Prestataria sobre ol mencionado plan; y 

(c) pusteriormente, dispondrá que el mencionado plan sea 
realizado con debida diligencia y eficiencia y de acuerdo con 
las pr ácticas adecuada, tomando en cuenta los comentarios del 
Banco sobre el 

3.04. El Banco y la Prestataria por el presente 
convienen que las ob ligaciones establecidas en las Secciones 
9.04. 9.05, 9.06, 9.07, 9.00 y 9.09 de las Condicienes 
Generales (relativas al sequro, uso de bienes y servicios, 
planes y programas, registros e informes, mantenlmiento y 
adquisición de terrenos, respectivamente), sean cumplidas por 
las Frovincias Fart.icip1r í Les o Municipalidades, según fue're el 

MolcInelldrd de
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c,Rso, con respecto a	 respectivas actividades en virtud 
Proyecto.

•Pk›. 
.") 

ección 3.05. (a) La Prestataria asignará montos del Prestkme_ 
entre las Provincias Participantes para un período inicial 
tres aínos desde la fecha de este Contrato (la (signación 
lnicial) de acuerdo cnn cviterios a satisfacción del Danco. 

(b) La Prestataria volverá a prestar los fondos de la 
Asignación Inicial y cualduier monto no asianado remanente para 
las Provincias P a r ticipantes en virtud de acuerdos a celebrarse 
entre la Prestataria y cada Provincia Participante (el Contrato 
de Prestamo Subsidiario), debiendo tener dichos acuerdus 
terminos y condiciones a satisfacción del Dan(:o, incluyendo los 
establecidos en el Apendice 6 de este Contrato. 7-- - 

2<eY5
rouo 

s.;,.,z1L0 	 • 

(c) La Prestataria ejercerá sus derechos y cumplirá sus 
oblídaciones en virtud de los Contratos de Préstamo 
Subsidiarios en forma tal de proteuer los intereses de la 
Prestataria y el Danco y cumplir los objetivos del Prestamo. 
salvo que el sanco convenga en contrario, la Prestataria no 
transferirá, modificara, anulara, ni dejara de exigir el 
cumplimiento de cualquier Contrato de Préstamo Subsidiario o 
cualduier disposición del ffiisMo. ---------------- 

Sección 3.06. A los fines de ejecutar la Parte C del Proyecto, 
1R Prestataria: (a) mantendra, dentro de la Subsecretaría de 
Vivienda de la PrestatarLR, una unidad, con personal, 
responsabilidades y funciones a satisfacción del Banco (la 
CCU); y (b) entregará, cAispondrá tan rápido como sea 
necesarim, la entreua de todos los fondos, facilidades y otros 
recursos requeridos por la CCU para cumplir sus funciones y 
responsabilidades de manera eficiente y opnrtuna. -------------- 

Sección 7.07. La Prestataria entregará al Danco, a más tardar 
el 7(.) de abril y el 31 de octubre de cada afo durante la 
eJecución del Proyecto. un informe preparado por la CCU, en 
detalle suficiente CoMo el Sanco pueda razonablemente  
solicitar, presentando el proureso •global del Proyecto y 
brindando una opinión independiente sobre los informes 
mencionados en el apartado 7(i) del Apéndice 6 del presente con 
respecto a la ejecución de las disposiciones de este Contrato 

FIZa.	
G7i1G1NsAL 
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- 	C-IRTICULD IV	 - 
ncuerdos Financieros 

Gección 4.01. (a) La Pr estataria mantendrá o dispondrá que 
mantenoan registros y cuentas i ndependientes que refleien. en 
forma adecuada de acuordn con sanas prácticas contables, las 
(Jp e r acioneS, recursos y gastos con 'respecto al Proyecto de la CCU, las Provincias Par ticipantes y Municipalidades. ---------- 

(b) La Prestataria: 

(i) dispondrá la auditoría de los reoistros y cuentas 
mencionados en el apartado (a) de esta Sec¿ión y los redistros y cuentas para la Cuenta Especial para cada ejercicio 
financiero, de acuerdo con principios contables 
correspondientes aplicados en forma conoruente, por auditores 
in dependientes aceptahles para el Danco; 	  

(ii) suministrará al Dancn a la brevedad posible, pero en 
cualquier caso a más tardar seis meses despues de finalizado 
cada uno de dichos e j ercic:ins, una copia certificada del 
informe de dicha auditoria realizada por los mencionados 
auditores, con el alcance y detalle que el Banco haya 
r azonablemente solicitado; y 

(iii) suministrará al Banco la otra información con respecto a 
diehos registros, cuentas y estados contables y la auditoría de 
los mismos que el Banco solicite razonablemente de tiempo en 
tiempo. 

(c) Para todos los gastos con respecto a los cuales se 
efectuarnn retiros de la Cuenta del Préstamo sobre la base de 
los ustados de aastos,	 a Pi-u:statcwia: 

(i) mantendrá o dispondná el mantenimiento, de acuerdo con el 
apartado (a) de esta Sección, de reaistros y cuentas 
independientes que reflejen dichos gastos;---------------------- 

(ii) retendrá, como mínimn hasta un aPío • despues que el Banco 
haya recibido el informe de auditoría para el ejercicio 
financiero en el cual se •fectuó el último retiro . de la CuenLa 
del Prestamo o se efectud el pago eon los fondos de la C~ta 
Especial, todos los registrns (contr 7 atos, órdenes, facturas, 
letras, recibos y otros documentos) que evidencien.dichos 

(iil) permitirá a 1023 r n p l - uentante:,3 del Elanco (eaminar dicho 
r pgitrc)F.,; y	 ----------- 

do
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11/ (iv) verificará que dichos registros y cuentas se inclu y an en 

las auditorlas anuales mencionadas en el apartado (b) de esU. 

Sección y que el informe de dicha auditoría contenga un 
dictamen por separado de los mencionados . auditores en el 
sentido de que puede confiarse en los estados de dastos 
presentados durante dicho ejercicio • inanciero, junto con los 
procedimientos y controles internos involucrados en su 
preparación, en apoyo de los retiros vinculados. ---------- 

Sección 4.02. .La Prestataria dispondrá que los informes de 
auditoría mencionados en la Sección 4.01(b) de este Contrato, 
incluyan información sobre el cumplimiento por parte de las 
Provincias y Municipalidades Participantes de sus respectivas 
obligaciones respecto de 1os Fondos de Desarrollo Municipal y 

recuperación de costos	 inversión en virtud de los 
Subproyectos de Inversión Elegibles.

r. 
Cep.	 IY uI s q .	 j 

crORA pubLIGA 

— 
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ARTICULO V 

Recursos del Banco 

Sección 5.01. CO
nforme a la Sección 6.02 (1) de las C 11.9yd'iones 

t, Generales, se esp
ecifican los siguientes supuestos ad icionale, e?stipu landose, sin embargo, que si cuálquiera de dichos supuestos se hubiese producido y subs istiera, la s uspension dc: jos de rechos de la Pre stataria a realizar retiros de la CuenLa del Prestamo puede sev li mitada pur el Banco a los retirus respecto de los dastos del Proyecto vi nculados con las Provincias parti cipanLes o las Munici palidades en cuestión:----- 

(a) que.cualquier Provincia Part icipante o Muni cipalidad no hubiera cumplido cualquiera de sus respectivas obl igaciones en 
Subprestamu, según fuere el caso; y 	  

virtud del .Contrato de Prestamo Subsidiario o un Acuerdo de 

(b) que como conse cuencia de supuestos que hubieran ocurrido con posterioridad a la focha de• este Contrato, hubiera surgido una situación emtraordinaria que hiciera i mprobable que una Pruvincia Part icipante u una Municipalidad pudiera cumplir sus respectivas obli daciones en virtud de un Contrato de P réstamo Su bsidiario o un Acue•do de Subp réstamo, se g ún j uere el caso. --- 
Sección 5.02. Conforme a la.Sección 7 .01(h) de las Con diciones Generales, se especifica el tiquiente supuesto a dicional, a saber: que ocurriera y subsistiera cualquiera de los s upuestos espe

cificados en el apartado (a) de la Sección 5.01 de este Contrato y continuara durante un período de sesenta días después que el Banco hubiera n otificado al respecto a la Prestataria.

r.	 11' 

\\<5.	
runiCh_1122,...-7

1'
 cp..2 

Fdl, 2 
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nRTICULO VI

Fecha de Vigencia; Extinción 

Sección 6.01. Los s u p uestos a continuación han sido espe cificados como condiciones ad icionales a la v ioencia del Contrato de Préstamo dentro del si onificado de la Sección 1
2.01(c) de las Condiciones Generales:. 	  

(a) que la Pres
tataria haya emitido el Manual Operativo; 

(b) que la Pres tataria y una Provincia Par ticipante hayan ce
lebrado como mínimo un Contrato de Préstamo Subsidiario;------- 

(c) que la Provincia Participante mencionada en el apartado (b) pr
ecedente haya (i) creadu su PEU y la haya dotado de 

p ersonal ad ecuado, en forma sati sfacturia para el Banco; (ii) adoOtado todas las medidas ne cesarias para eximir a todos los contratos para bienes, obras y servicios de consultoría a ser financiados en virtud del Préstamo, de todas las disposiciones legales y regu latorias que limitan la adquisición internacional de dichus bienes, obras y servicios de con sultoría; y (iii) adoptadu procedimientos amb ientales y establecido oblicaciones 
institucionales ambientales ap licables a los Su bproyectos de Inversión Elegibles, com patibles con las disp osiciones del Manual Operativo a sa tisfacción del Banco; y -------------------- 

(d) que el Banco haya r ecibidu las atr ibuciones (terms uf ref erence), a sa tisfacción del Banco, para la p reparación de los informes mencionadus en la Sección 3.07 del presente y en el a
partado 7(1) del •pdice 6 de este Cuntrato. 

(e) que la PreStataria haya presentado un plan 'de acción sincronizado, a sat isfacción del Banco, para fortalecer a la CCU para que• cumpla sus f unciones dentro del s idnificada de la Sección 3 .06(a) de este contrato. 

Sección 6.02. Las cuestiones que fiduran a con tinuación esp ecifican como adi cionales. dentro del s ionificado de la Sección 1
2.02(c) de las Condiciones Generales, y deberan ser 

incluidas en el dictamen o dictámenes a ser suministrados al Banco; 

(a) que el Contrato de Préstamo Su&sidiario mencionado en la 
Sección 6.01(b) de este Contrato, haya sido debidamente 
autorizado o ratificado por la Prestataria y la Provincia Par

ticipante que sea parte de dicho contrato, y sea legalment.e v inculante para la Prestataria y dicha Provincia, de acuerdo don	 terminos;

Munlelpolierd de
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(b) que se haya otorgado la emención mencionada en la Secc:~7'/J,, 

6.01(d)(11) de este Contrato y que no se requiera ninduna oLug 19	 h") 

medida en representación de la Prestataria o la Provincia 
Participante mencionada en la Sección 6.01(c) de este Contrat. 
para la adquisición de bienes. obras y servicios de consultori 
de acuerdo con las disposiciones establecidas o mencionadas en 

este Contrato. 

Sección 6.03. A los fines de la Sección 12.04 de las 
Condiciones Generales, por el presente se especifica el 

1. Noventa (90) días despud!s de la fecha de este Cortrato. 

ES	
\..
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ARTICULO VII 
Representante de la Prestataria; Direccione 

Sección 7.01. Se desiuna al Ministrp de Economía y Obras y 
Gervicios Públicos de la Prestataria - como representante de Ia 
Prestataria a los fines do la Sección 11.03 de las Condiciones 
Generales.------ 

Sección 7.02. A lo c; fines de la Sección 11.01 de las 
Condiciones Generales, 9,o efriecifican las si.auientes 
direcciones: 

Para la Prestataria: 

Ministerio de Economía y.Obras y -------------------------------- 
Servicios Públicos	 ----------------------


Hipálito Yrigoyen 250, 5o. piso 
Duenos Aires	 - 

Argentina 

Dirección cablegrafica: 

MINISTERIO DE ECONOMIA 	 121950 AR 
Daires 

Para el Danco: 

Danco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento-

1010 H Street, N.W. 
Washington, D.C.20433 

Estados Unidos de América 

Dirección cabledráfica: 

INTE4FRAD
	

248423 (RCA),------------ 
Washington, D.C.

	

	 82967 (FTCC)-------------

64145 (WUI) o 
197688 (TRT), 

EÑ TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes del presente, - actuando a 
través de sus representante debidamente autorizados, han 
dispuesto que este ContraLo sea firmado en sus respectivos 
nomPres en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 
en 1 fF: , cha y aFlo mencionadwy, en primer termino.----------------- , 

MunIcIp5lidr d de
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nPENDICE 1 . 

Retiro de los Fondos del Préstamo 

1. El cuadro a continuaLión establece las Categoría g, de rubro,J, 
a ser financiados con 10 Tondos del Prestamo la asignacian d• 
los mnntos del Prestamo a dada Cate p oría y el porcentaie de 
gastos para rubros a .ser iinanciados de ese modo en cada 
Catedoría: 	  

CateUnr;a

Manto del Préstamo 
Asidnado	 (Expresado 
en el Equivalente en 

Dálares)

de Gastos 
a ser 

Finanrianns 

(1)	 Obras	 civiles 127.000.000 100% de 
en el	 exterior 

y	 757. de gastos 
ludales 

(2) Dienes 7.9.000, 00C) 1007. de gastos 
en el	 exterior 

y	 757. de gastwis 
locales 

(3) Servicios de 1007.

consultoría: 

(a) En virtud de las Par- 	 *72.000.000 
res n y E del Provecto 

(b) para la CCU	 5.700.000 

(1) Servicios de auditoría 	 1.500.000 

(5) Capacitación	 300.000 

(6) No Asignado	 20.000.nn0  

TOTAL	 210.000.000 

1007. 
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la expresión " p astos en el exterior" sionifica dastos en I 
moneda de cualquier pals que no sea el de la Prestataria por 
hienes o servicios suministrados desde el territorio de 
nualquier país que no se el de la Prestataria; 

la expresión "gastus locales" significa gastos en la moneda 
de la Prestataria o por bienes o servicios suministrados desde 
el territorio de la Prestataria. 

la expresión "servicios de auditoría" incluye los 
honorarios y costos de auditores individuales o firmas 
auditoras y costos de viaje y viáticos de los auditores que 
sean empleadós públicos; y 

(d) el termino "capacitación" incluye el costo de la enseP;anza, 
y los costos de viaje y viaticos de'los participantes. 	  

3. No obstante las di sposiciones del apartado 1 mas arriba, no 
se efectuará n íngún . retiro con respecto a: 

(a) • pa q os e fectuados'por gastos anteriores a la fecha de este 
Contrato, con la salvedad que podrán efectuarse retiros por un 
mont.o total que no exceda el equivalente a U$S21.000:000 en 
razón de pagos efectuados por gastos anteriores a esa fecha 
pern posteriores al 1 de mar7o de 1994 o la fecha que sea 12 
meses anterior a la fecha de este Contrato, entre ambas la que 
sea posterior;	 - 

(b) g astos por cualquier Provincia Particípante (excepto los 
mencionados en la Sección 6.01(b) de este Contrato), salvo que 
el Banco haya recibido una copia certificada del Contrato de 
Préstamo Subsidiario celebrado entre la Prestataria y dicha 
Provincía Participante, j unto con: (i) evidencia a satisfacci6n 
del Banco de que dicha Pruvincia Participante ha (A) creado su 
PEU y la ha dotado de personal adecuado, en forma satisfactoria 
para el Banco; (h) adoptado todas las medidas necesarias para 
eximir a todos los contratos para bienes,- obras y servicios de 
consultorla a ser fínanciados en virtud del Prestamo, de todas 
las disposiciones legales y regulatorias que limitan la 
adquisición internacional do dichos bienes, obras y servicíos 
de consultoría; y (C) adoptado pro¿edimientos ambientales y 
estáblecido obli g aciones institucionales ambientales aplicables 
a los Súbproyectos de Inversión Elegibles, compatibles con las 
disposiciones del Manual Operativo a . satisfacción del Danco; y 
(ii) un dictamen o dictamenes, a satisfacción del Canco, de 
asesor leual aceptable para n1 Canco seP'Ialando que (A) 
Eontrato de Prestamo Subsidiario ha sido debidamente autOrizado 

(1",
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u ratificado por la Prestataria y dicha Provincia ParticipanUe, 
y es le g almente vinculanto para la . Prestataria y dicha 
Provincia de acuerdo con sus términos, y (B) la exención 
mencionada en este incino (b)(i)(B) más arriba ha sido 
debidamente otoruada y no se requiere ninuuna otra medida en 
representación de la Prentataria y dicha Provincia Participante 
para la adquisición de los bienes, obras y servicios de 
consultoria de acuerdo con las disposiciones establecidas o 
mencionadas en este Contrato; 	  

(c) gastos en una Provincia Participante en un aPío calendario 
determinado (excluyendo gastos por Subproyectos de Inversión 
Elegibles y Subproyectos de Fortalecimiento Institucional 
Elegibles incluidos en un Plan de Inversión Anual aprobado por 
el Banco para un aPío calendario anterior), salvo que el Banco 
haya aprobado el Plan de Inversión Anual de dicha Provincia 
para dicho aPío; 	  

(d) gastos en virtud de cualquier Subproyecto de Inversión 
Elegible en las Provincian de Buenos Aires, Córdoba, Mendoza y 
Santa Fe, con un.costo . eLimado mayor al equivalente de 

U$S2.000.000: y 

(e) gastos por obras por administración. 

4. El Banco puede emidir que los retiros de la Cuenta del 
Préstamo sean realizados sobre la base dE estados de gastos, 
para gastos de capacitación, por bienes en virtud de contratos 
por un costo inferior al equivalente de U$S150.000, por obras 
en virtud de contratos por un costo inferior al equivalente de 
U$S1.500.000, por servicios de firmas consultoras en virtud de 
cuntratos por un costo inferior al equivalente de U$S100.000 
por servicios de consultores individuales en virtud de 
contratos por un costo inferior al . equivalente de U$S50.000, 

todo en los términos y condiciones que el Banco especifique 

mediante notificación dirigida a la Prestataria. 

,f \ 

Cap. Fe4. - riern ri - rch* • 
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APENDICE 
Descrípción del Proyecto

• Los o b j etivos del Proyecto son f ortalecer la gestión del sector público en las Provincías Part icipantes y Muni cipalidades través de mecanismos de financiamiento mejorado para ínversiones mun icipalem, y ayudar'a lo g rar un f ederalismo fiscal más efectivo forL aleciendo la capacidad de las 
Municipalidades para amumir las respons abilidades que se le!; transfieren. 

El P royecto consta de lam siguientes partes, sujeto a las modi fícaciones de las mismas que la Prestataria y el Danco 
puedan acordar de tiempo en tiempo para lourar dichos 

Parte A  

Realización de p royecto (los Sub proyectos de Inversión Elegibles) consistentes en la construcción o rehabilitadión infraestructura municipal (como ser, pav imentación, alumbradó público y servicios santtarios) e ins talacinnes comunitarla 
(como ser mercadns y teLminales de ámnibus), y la adquisidi6n v u tilización de equipo pra otros servidins municipales (domo snr mantnnimiento vial y r ecolección y eliminación de 

Part-	 B: 

Realización de proyectos (los Subproyectos de Fortalecimie•t(. Instítucional• Elegibles) c onsistentes en el me j oramiento de la aestión fínanciera municipal o p rovincial, sistemas de 
información, procedimíentos contables, catastros impositivos 

e inmobiliarios, procedimientos de mantenimiento de infrae
structura, y análisis para identificar cuestiones de 

política clave y efectuar recomendaciones para me j oras en la cesión de in g resos y respon sabilidades para 21 suministro de servicios entre los niveles del nobierno provincial 
• municipal. 	  

ParUP C: 

Coordinación y monitoreo de las otP.as Partes del Proyecto y 
suministro de asistencía tecnica a las Provincias•Partícipants 
para la puesta en p ráctica del Proyecto en dichas Provincias, 
incluyendo servicios de auditoría. 

La t e rminadión del Proyn ,Tto esta contemplada para el	 1 de dirlembre del 2001.	 -
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APENDICE 

Cronograma de Amortizacion

t ' ` 

\\,.
.. _	 ..... , 

l'O f n , . 's‘ 

recha de Vencimiento del Pado	
Pago de Capital 
(expreqadnn U$S)1;  

(d	 15 ce mayo y 15 dir, nuviembre 

comenrand o el 15 i.lc	 I \, 1 erfIbr'e del 2000 

hasta el 15 de fficAyn del 2010	
10.500.00072 

* Las cifras en esta culumna representan equivalentes en 
dólares determinados a las respectivas fechas de rutiro. 
Vease Condiciones Generales, Secciones 3.04

 

Las fechas de amorti7ación se basan en una fecha de 

aprobació n del DirecLori .o
 Ejecutivo entre el lh de febreru 

1995 y el 15 de agos t:Ji de 1995. Si la aprobació
n nu se 

produjera dentro de dicho período, deberán revisar
se esás 

fechas.

PUBLIC^ 

ES COPIA FfEl., 711,. 1YMNAL 

MunIcIpoll'rct	
• 

Ordenanza Numero: 1855
28/31



Primas sobr Pago pOr Anticipado 

4o" 
cet10

eSf".." \'' 

':....un,,A\51". • 

ES

(.onforme a la Sección Z.01 (b) de las Condicione5 GeneraleT
, , la 

prima a pagar sobre el monto de capital de cualquier 

vencimiento del Prestamo	
rn pagado por antícipado sra 

poronnta j e especificado Hwa el período de pado por anLicipado 

apticable que fiaurE~ AL.Jajo: 

Perodo de Pallo (Jt	 ri Li	
Prima  

Tasa dn interé 
(ellpresada 

porcenta je anual) 
ap).icable al 

Prct?stamo en la 
fecha del pago por 

anticipado 
multiplicada por: 

Hasta tres afíos antes del 
vencimiento 

Mas de tres aFlos pero menos 
de seis aPlos antes del 
vencimiento 

Mas de seis acis pero munos 

de once aíllos antes dul 

vencimiento 

Más de once aFlos pero menos 

de trece aF)os antes del 
vencimiento 

Más de trece aPios ante ,rs del 

vencimiento

r.1.1.11',ICIpanljrd C.9
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APENDICE 4	 ••,— 
•dquisicion de Bienes y Obras y Servicios de Consultoría 

PnRTF A.: 1 tritación PC1hlira fnternarinnal  

1. Salvo como se estipula en la Parte C del presente, los 
bienes y obras seran adquiridos en virtud de contratos 
adjudicados de acuerdo con procedimientos compatibles con 11:s 
establecidos en las Secciones I y II de las "Pautas para 
Adquisiciones en virtud de Préstamus del DIRF y Creditos de la 
AIF". publicadas por el Danco en mayo de 1992 (las "Pautas") 
de acuerdo con los siguientes procedimientos adicionales: ------- 

(a) Cuando la adjudicación del contrato se demore mas alla del 
período original de validez de la licitación, dicho período 
puede prorrociarse una vez, sujeto a las disposiciones del 
apartado 2.59 de las Pautas y de ácuerdo con las mismas, por la 
cantidad de tiempo mínima requerida para completar la 
evaluación, obtener las aprobaciones y habilitaciones 
necesarias y adjudicar el contrato. El período de validez eic! 
la oferta puede prorrogar g e una segunda vez únicamente g i los 
documentos de	 n la solicitud de ampliación provee el 
ajuste pertinente del precio de oferta par ,a reflejar cambios en 
el costo de los insumoe para el contrato durante el periodo de 
la prórroga. Dicho aumento en el precio de oferta no sorá 
tomado en cuenta en la evaluación do la oferta. Con respecte a 
cada contrato celebrado sujeto a la revisión previa del Daneo 
de acuerdo con las disposiciones de la Parte 1).1(a) de esta 
Sección, se requerirá la aprobación previa del Banco para (i) 
una primera prórroca del periodo de validez de la oferta Si el 
período de ampliación ecede sesenta (6)) días y (ii) cualquier 
prárroga posterior del período de validez de la oferta. ------- 

(b) En la adquisición de los bienes y obras de acuerdo con está 
parte A, la Prestataria dispondrá el uso de los documentos de 
licitación modelo pertinentes emitidos4Jor el Sanco, con las 
modificaciones en los mismos que el Banco haya acordado que son 
necesarios a los fines del Proyecto. Cuando el Sanco no 
hubiera emitido documentos de licitación modelo, la Prestalaria 
dispondrá el uso de documentos de licitación basados en otros 
modelos reconocidos internacional-mente acordados con el Danco. 

pat H fl: PrpfnrpnriéA	 [H,khl-ii-AntOG  

En la adquisición de bjenes de acuerdo con los 	 Loc. 
que So describen en la parte n.1 del presente, los bienes 
fabricados en la Argentiná recibirán un marden de preferencia 

c!o
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de acuerdo con y sujeto a las 

disposiciones'deflo,
	

—......- 
parta0o, 

2.55 y 2.56 de las Pautas y los apartados 1 af.__.
	 npendie, 

de las mismas.

 

P	
u 

I. LOS 

biene5 y obras cuyo costo se estima equivalente 

a 

U$S350.000 y UV.;5.000.000 o menos, respectivamente, por 
contrato, hasta montos totales equivalentes a U$S41.000.00,. 
U$S158.000.000, respectivamente, pueden ser adquiridos en 

aos 
virtud de contrt	

adjudicados sobre una base de ltaci 

publicitada lucalMente, de acuerdo con proeedimientos a 

2. Los bienes y 
obras cuyo costo•se estima equivalente 

A 

U$S100.000 y U1,5350.000 o menos, respectivamente, por con 
hasta montos totales equivalentes a U$S7.000.000 

y 

U$S10.000.000, respectivamente, pueden ser adquiridos en 
de contratos adjudicados sobre una base de comparación de 
cotizaCiones do precios obtenidas de tres proveedores o 
contratistas cumo mínimo, como fuere el caso, eledibles ( 
virtud de lag Pautás, de acuerdo con procedimientos acep 

, para‘ ei ganuo. __-_ _ 7 ----- 
____ ------ _ ----- ____ ----- _____ 

1- Análisis de los llamados a licitación y de las 
adjudicaciones propuestas y los contratos finales: ---- 

(a) Con respecto a (i) cada contrato para obras con cos 
estimado eauivalente a U$S1.500.000 o más, y (ii) cada 
para bienes con un costo estimado equivalente a U$S150. 
más, se aplicarán los procedimientos establecidos en lc. 
apartados 2 y 4 del npéndice 1 de las PaUta9. Cuando 1 
.por dichog contratos deban realizarse con los fondos d( 
Cuenta Especial, se modificarán los procedimientos par, 
aseaurarge aue antes de la realización del primer pago 
fondos de la Cuenta Especial con respecto a dicho cont 
Banco reciba dos copiasconformadas del contrato que d 
presentarse al Banco conforme a di.cho apartado 2(d). - 

(b) Con respecto a_cada contrato que no se ricie por e 
precedente, se apli-carán los procedimientos estableci, 
apartadog 3 y 4 del Apándice 1. de las Pautas. Cuando 
por dichas cuntratos deban realizarse con los fondos 
Cuenta Especial, se módificarán los procedimientos pl.: 
aseaurarse que el Banco reciba dos copias conformada9 
contrato junto con la otra información que deba sumii 

Mw;Icl7alidad do
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_/eyo 
al Danco conforme al apartado 4 del Apendice 5 de eGte 
Contrato. 

(c) Las disposiciones del inciso (b) precedente no seran 
aplicables a contratos en razón de los cuales los retiros se 
realizarán sobre la base de estados de qastos.. 

2. Por el presente se especifica la cifra del 10% a los fines 
del apartado 4 del -Apendice 1 de las Pautas. 

'5ección	 Empleo deS:onsultores  

1. Para ayudar en la , realización del Proy'écto, la Prestatari 
dispondrá el empleo de consultores cuyas calificaciones, 
experiencía y terminos y condiciones de ocupación resulten 
satisfactorios para el Banco. Dichos consultores seran 
seleccionados de acuerdo con principios y procedimientos a 
satisfacción del Danco subre la base de las "Pautas para el Uso 
de Consultores por los Prestatarios del Banco Mundial y por el 
Banco Mundial como Ornanismo de Ejecución" publicado por el 
Banco en agosto de 17U1 (las "Pautas de Consultores"). Para 
asignaciones temporarias, complejas, la Prestataria dispondc 
el empleo de consultores a ser empleados en virtud de contratos 
utilizando los modelos de contrato estándar para servicios de 
consultores, emitidOs por el Danco, con las modificaciones que 

haya acordado.el Danco, Cuando el Danco no hubiera emitido 
documentos de contrato estándar pertinentes, la Prestataria 
dispondrá el uso de otros modelos estándar convenidus con el 
9anco.	 . 

2. No obstante las disposiciones del apartado 1 de esta 
Sección, las disposiciones de las Pautas de Consultores que 
requieren el analisis o aprobación previa del Danco de los 
presupuestos, listas finales de selección, procedimientos de 
selección, llamados a licitación, propuestas, informes de 
evaluación y contratos, no se aplicarán a (a) contratos para el 
empleo de firmas consulturas con un costo estimado equivalente 
menor de U$S100.000 cada uno o (b) contratos para contratación 
de consultores individuales con un costo estimado equivalente 
menor de U$950.000 cada uno. Sin embardo, esta emención al 
analisis previo del Danco no se aplicará a: (a) el objetu Je 
dichos contratos, (b) la selección de una única fuente de 
firmas consultoras, (u) un cometOo que en opinión razonable 
del Sanco merece un anlisis cuidadoso, (d) las mUdificaciones 
a los contratos para embleo de firmas ronsultoras que olf2von 
alor del contrato al (quivalenLe de UV31.00.00 () o más, 0 (o) 
Jas mudificaciones a los contratos para empleo de consultoros 
lndivIduales que eleven el valor del contrato al equivalente de 

omás.	 --------------------------------- 

ny, 

de
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APENDICE 5

Uuenta Especial • 

1. • los fines de este Apendice: 

(a) la expresión "Categurias elegibles" significa las 
Categorías (1) a (5) estable(:idas en el cuadro en el apartado 1 
del Apéndice 1 de este Contrato; 

(b) la expresión "gasLus elegibles" si g nifica gastos 
del cnsto razonable de bienes y servicios requeridos para el 
Prnyecto y a ser financiados con los fondos del Préstamo 
asignado de tiempo en Liempo a las Catenorías ele g ibles de 

acuerdo con las disposlciones del Apéndice 1 de este Contrato: 

(c) la empresión "Asignación Autorizada" significa un monto 
equivalente a U$S15.000.000 a ser retirado de la Cuenta del 
Préstamo y depositado en la Cuenta Especial conforme al 
apartado 3(a) de este Apendice, estipulándose, sin embaroo, que 
salvo que el Danco convenga en contrario, la Asinnación 
Autorizada se limitara a un monto equivalente a u$S5.000.00() 
haSta que el monto total de los retiros de la Cuenta del 
Préstamo más el montn total de todos los compromisos especiale 

pendientes celebrados por el Danco conforme a la Sección 5.02 

Cle las Condiciones Genrates sea i g ual al ecuivalente de 

o supere esa cifra. ---------------------------. 

2. Los pagos con los fondos de la Cuenta Especial se realizar,An 

emclusivamente para gastos elegibles de acuerdo con las 
disposiciones de este Apendice. 

3. Despuós que el Banco haya recibido evidencia satisfactoria 
sobre la debida apertura de la Cuenta Especial, los retiros de 
la Asinnación Autori•ada y posteriores retiros para 
reconstituir la Cuenta Especial, se efectuarán del siguiente 

modo: 

(a) Para los retiros de la Asidnació n Autorizada, la 

Prestataria entre g ar al hanco una solicitud o solicitudes pra 

Un denósito o depósi. Lc:n ue no excedan el monto total de la 
Asinnación Autorizada. Sobre la base de dicha. solicitu d o 

solicitudes, el Bancn, en representació n de la Prestataria, 

retirara de la Cuenta del Préstamo y depositara en la CuenUa 
Especial el monto o montus que la Prestatari a haya solicitadn. 

(b)(i) Para reconstituc in de la Cuenta Especial, la 
Prestataria entrecar¿ al Danco solicitudeu de depósito en la 
Cuenta Especial. en lw; i.ntervalou que el Danco 

do
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(ii) Antes de la presentación de cada una de dichas solicitudes 
o en el momento de lo misma, la Prestataria entre g ara al Danco 
los documentos y otra prueba requerida conforme al apartado 1 
de este Apéndice, para el paco o paclos respecto de los cuales 
se solicita la reconsUitución. Sobre la base de cada una de 
dichas solicitudes, el Elanco, en representación de la 
Prestataria, retirará de la Cuenta del Prestamo y depositará en 
la Cuenta Especial el monto que la Prestataria haya solicitodo 
y como haya quedado demostrado por dichos documentos y utro 
prueba que han sido pagados con fondos de la Cuenta Especial 
para gastos eleoibles.	

... 

Todos dichos depósitos seran retirados por el banco de la 
Cuenta del. Préstamo en virtud de las respectivas Cateyorías 
elegibles, y por los respectivus montos . equivalentes, comu 
hayan sido iustificados por dichos documentos y otra prueba. 

4. Por cada pago realizado por la Prestataria con los fondos de 
la Cuento Especial, lo Prestataria, en la oportunidad que el 
Panco razonablemente solicite, entreaara al Banco los 
documentos y otra'prueba que evidencien que dicho pado fue 
realizado exclusivamente por gostos elegibles. ----------------- 

• No obstante las disposiciones del apartado de este 
Apendice, el Danco ro estara obligado a realizar nuevos 
depósitoS en la Cuenta Cspecial: - 

(a) si en cualquier mumonto, el banco hubiera determinado due 
todo otro retiro deborla ser efectuado por la Prestataria 
directamente de la Cuenta del Prestamo de acuerdo con las 

disposiciones del ArL, n.dulo V de las Condiciones Generales 
apartado (a) de lo Secci.On 2.02 de este Contrato; 

(b) si la Prestatari a no hubiera entredado al Betr)Co, dentro dol 

	

IV15.%n 	 período de tiempo espocificado en la Sección 4.01(1.:)(ii) de 

	

2	
este Contrato, cualquiera de los informes de auditoría quo debe 
entregar al Banco conforme a dicha Sección con respecto o la 
auditoría de los regisLros y cuentas para la Cuenta Especial; 

(c) si en cualquier momento, el Banco hubiera notificado o la 
Prestataria su intención de suspender total o parcialmente el 
derecho de la Prestataria a efectuar retiros de la Cuenta del 
Prestamo conforme a las dispoklciones de la Sección 6.02 de las 

Condiciones Generales, o 

(d) una vez que el monto total no retirado del Préstamo 
asignado a las Categorías eledibles. menos el monto de 
cualduier compromiso especial pendiente celebrado por el 
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28 
uonforme a la Sección 5.02 de las Condiciones Generales con 
respecto al Proyecto, sG. CA iaual al equivalente del doble del 
monto de la Asignación Autorizada. 

Posteriormente, el retiro de la Cuenta del Préstamo del 
r emanente del monto no utilizado del Préstamo, asignado a 
Categorías elegibles, sequira los procedimientos que ol 117APCO 
espenifique mediante notificación a la Prestataria. Esos 
nuevos retiros se efectuarn únicamente después, y en la 
medida, que al Banco le nonste -que todos los montos que 
continúan en depósito en la Cuenta Especial a la fecha de dicha no tificación, serán utilizados para , realizar pauos por gastos elegibles. 

6. (a) Si el Banco hubiera determinado en cualquier momento que 
cualquier pago con fondos de la Cuenta Especial: (i) fue 
realizado par un gasto o por un monto no eleaible conforme al 
apartado 2 de este APendice: o (ii) no estaba j ustificado por 
la prueba suministrada al Banco, la Prestataria, ínmediatamente ante n otificación del Banco: (A) en tregar 1 a prueba adicional 
que el Banco pueda solicitarz o (B) depositará en la Cuenta 
Especial (o si el Baneo así lo exigiera, reinteurara •l Banco) 
un monto igual al monto J e :1icho pago o porción del mismo que 
nu fuera elegible o no estuviera j ustificado de ese modo. 
Salvo que el Banco convenqa en contrario, el Danco no realizara 
ningún otro depósito en la Cuenta Especial hasta que )a 
Prestataria haya entregado la evidencia o efectuado el depósito 
o realizado el reintegro, según fuere el caso. ------------------ 

(b) Si el Banco hubiera determinado en cualquier momonto que 
ninauno de los montos pendientes en la Cuenta Especial sera 
necesario para cubrir nuevos pados por aastos elegibles, la 
P restataria, inmediatamente ante notificación del Banco, 
reinteurara al Banco dicha monto pendiente. 

(c) La P restataria, mediante notificación al Banco, podra 
reinteurar a éste la totalidad o cua .lquier porción de los 
fondos depositados en la Cuenta Especial.------------------------ 

(d) Los reinteuros al Banco efectuados conforme a los apartados 
6(a), (b) y (c) de este Apendice, serán acreditados a la Cuenta 
del Préstamo . para retiro posterior_ O cancelación de acuerft .m con 
las disposiciones pertinuntes de este Contrato, incluyetld,o Jias 
Cendiciones Generales.

de
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APENDICE 6

Prestamos Subsidiarios 

1. El Préstamo Subsidiario será reinteurado dentro de un 
período de hasta 15 aP;os, incluyendo un período de gracia do 
hasta cinco aFíos.	 ------------ - 

2. El Préstamo Subsidiario estará denominado en equivalentes en 
dólares y los montos retirados en virtud del mismo y pendientes 
(junto con los intereses y la comisión por compromiso) 
resultarán pagaderos en la misma moneda en que están 
denominados y en montos equivalentes a las distintas monedas en 
que el monto•correspondiente del capital del Préstamo, los 
intereses y las comisiones por compromiso deberán ser pagados 
pur la Prestataria al Danco de conformidad con el Artículo IV 
de las Condiciones Genevales. ----------------------------------- 

Los Préstamos Subsidiarios tendrán la misma tasa de interes 
aplicable al Préstamo conrorme a la Socción 2.05 del ContráL,::, 
do Préstamn.--	 ----------------- - 

4. La Prestataria asignari la comisión por compromiso aplicable 
al Prestamo conforme a la Sección 2.04 Oel Contrato de 
Prestamo, proporcionalmente entre las Provincias Participantes 
do acuordo con criterios a satisfacción del Danco. 

• Como parte del Prestamo Subsidiario, a los fines de cubrir 
los costos de la CCU, se debitará a la Provincia Participante 
un monto de hasta 2,57. del monto del Préstamo Subsidiario 
desembolsado para finaneiar Subproyectos de Inversión Eleuibles 
y Subproyectos de Fortalecimiento Institucional Elegibles.------- 

6. El monto total de la Asiunación Inicial se pondrá a 
disposición de cada Provincia Participante durante un período 
de tres aPíos a partir de la fecha de este Contrato, y cualquier 
monto no comprometido en terminos a satisfacción de la 
Prestataria y el Danco con posterióridad a dicho período de 
tres aFlos, junto con la porción del Préstamo no incluida en la 
Asianación Inicial, será colocado, de acuerdo con criterios a 
satisfacción del Banco, a disposición de las Provincias 
Participantes que deseen continuar participando en la ejecucin 
del Proyecto. 

7. El Contrato de Préstamo Subsidiarin incluirá, inter alia, 
que: 

(e) la Provincia Particii»antP Ilevar,:tt a cabn sus Subpr~qLog 
de VorLalocimiento	 Eledibles y dispondra. on 
virtud do los ncuordos	 k_thprestamo, que las MunicipalnIdados 
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lleven a cabo sus respectivosubproyectos de Inversión 
Elenibles y Subproyectos de Fortalecimiento Institucional 
Elegibles, todo como se dispone en la Sección 3.01 del ContraLe 
de Prestamo, y suministrará o dispendrá el suministro, Lan 
pronto como sea posible, de los fendos, facilidades, servidles 
y otros recursos necesarios para 

(b) la Previncia Participante, ddrante la ejecucion del 
Proyecto, mantendra una unidad (la PEU) a los fines de 
coordinar, supervisar y participar en la eecución del 
Proyecto, con funciones, responsabilidades y personal a 
satisfacción de la Prestataria y del Banco, y suministrara a la 

los fondos, facilddades y otros recursos necesarios para la 
realización oportuna y eficiente du sus funciones y 
responsabilidades; 

(c) a más tardar el 30 de septiembre de cada aío durante la 
ejecución del Proyecto, la Provincia Participante, a travs de 
la PEU, suministrara a la CCU, un plan de inversión anual en 

(e) Plan de Jnversión ('insal) para el aPlo calendarie 
:mediatamente siguiente, debiendo tener dicho plan el alcance 

y el detalle que el Banco razonablemente solicite, e incluir 
los Subproyectos de Inversión Elegibles y los Subproyectos de 
Fortalecimi•nto Institucional Eledibles que se propone Ilevar a 

cabo durante dicho período, y sealar con respecto a cada 
Subproyecto de Inversión Elenible los procedimientos y 
proyecciones de recuperación de cotes aplicables y su impacLo 
sobre la solvencia crediticia de la Municipalidad; -------------- 

(d) (i) la Provincia ParticipanUe celebrara un acuerdo con cada 
Municipalidad (el "Acuerdo de Luhprestamo n ) que dispondrá 

prestamo a ser otor g ado con 1ns fondos del Préstamo 
Subsidiario a dicha Municipalidad para financiar sus 
Subproyectos de Inversión Ele g ibles y Subproyectos de 
Fortalecimiento Institucional Eledibles (el Subprestamo) y 

las oblioaciones du dj.cha Municipa).idad concernientes u 
relativas a la ejecución de dichus Subproyectos, debiendo tener 
dicho Acuerdo de Subpréstamo .trmincis y condiciones a 
-tisfacción del Banco, incluyendo los mencionados en el 

' ts:Ontrato de Préstamo como resulten aplicables a las 
Municipalidades. LOs Subprestames tendr:“1 los mismos tórmins 
y condiciones financieras nue los Presta¿Os Subsidiarius, 
emcepto que su período de amortización nO superara los diez 
aRos, incluyendo un períodn de gracia de un ao y -que los 

Subpresta mos devennarán una taa insal a la tasa de interes 
aplicable al Prestamo Subsidiarje mas un margen de 1.ansal: 
y (ii) la rruvincia Participante ejercera ELIT, derechcs y 

cumplira ,zus cbligaciones en virtud del ncuerdo de SslipresLam 

de forma tal de protener los interes,es de la Prestataria y el

'.••••• 

Conc:,

do
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Banco y para lograr los pr o pósitos del Subpréstamo, y ocupto que la Prestataria y el Panco runvendan en contrario, la Provincia Parti
cipante no cudera, modificara, anulara ni de3ar de eminir el cump limiento dc cualquier. A cuerdo de Subprésta~ rua)(iuier disposición dul m!-;mol

- 
(e) ia Provincia Part icipanLe: (i) mantendra un fondo (el rondo de besarrollo Municipal) a Jos fines de d epositar en dIchu Fondo, Inter alia. todos	 pagos r ecibidos en virtud de In A cunrdos de Subp réstamo; (ii) manejará el Fondo de Desarrullo Mun icipal de acuerdo con practicas fi nancieras y administrativas ad ecuadas, a sati sfacción del Danco, y u tilizará los fondos del mismo eclus ivamente para: (A) e fectuar pados de capital, In tereses y otros cargos subre el Préstamo Subs idiario; y (B) financiar inversiones mun iclpales, incluyendo pro g ramas de asistencia técnica y capa citación, lares a los Subp royectos de inversión El ecibles y
Subpr

oyectos de Fortalecimiento Institucional Eleclid1es; 

(f) la Provincia Participantn a dquirirá y d ispondrá que las Municipalidades ad quieran bi.niccc obras 
y s ervicios de cen sultoría, y mantendrá y di spondrá que las Munic ipalidades mantengan, reg istros y cuentas independientes respecto de sus respectivas act ividades en virtud del Pr'oyecto, todo como se dispone en el Contrato de Pretamo; 	 - - 

(g) la Provincia Participante cumplirá y d ispondrá que las Municipalidades cumplan las obligaciones establecidas on ias Secciones 9.04, 9.05, 9.06, 	 9.00 y 9.09 de las Condiciones Generales (rela clunadas con seguro, üso de bieni2s servicios, planes y programa, r• gistros e i nformes, manten imiento y adq uisición de tierras, respec tivamente) rpspecto de sus actividades rspectivas bajo el Proyectu; 

(h) la Provincia Part icipant, a través de la PEU, garantizara la adopción de todas las medidas ne cesarias para la preparaclón de eva luaciones del impacto am biental y d esiarrollo de planes de alivio y manejo del iMpacto ambiental respecto de cualquier Subproyecto de Inversión E ledible que pueda tener impactos •:ambientales adversos; 

(i) cada Provincia Participan 	 suminij:trará a más tardar el de marro y el 30 de septiembre du cada ac durante la ujecucion del Proyecto: (A) a la CCU y al	 un i nforme"con el alcance y deLalle que solicILo el Danco, p reparado por ta PEU respectIva u por los consultnros contratados por la PEU, sobre el cum plimiento por la Provincia Par ticipante y sus Munic ipalidades de sus respectivas oblitdaciones en virtud del Contrato de Préstamo Su bsidiariu y Acuerdo de SubprésLamu,
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ARTICULO 1°.- Autorízase 1 i Poder Ejecutivo Provincial a celebrar con la Secretaría de 
Desa7rollo Sccial de la Presencia de la Nación un Convenio de Prestamo Subsidiario 

por !os fondos proveniend: :
, del Convenio de Préstamo suscripto entre e! Banco 

ternac;onal de RoccnStfUi 	 y Fomento y !a NaciOn Argentina, en el marCO del 

"Prcgrama de Desarro!io M',.:;*;cipal ll (P,D.M. 1D". 
ARTICULO 2°.- EstabceO en la suma. de DOLARES DIEZ MILLONES (USS 

.	
10.000.000.-) c su equivalen'.e en PESOS, el monto máximo en que el Poder Ejecutivo 

L•Li:... Provincial podrz, compron . le	 a la Provincia dentro del Programa reeridc ei-: .J..1 artículc 

precedente. 
,	 ARTICULO 3°.- Apruébans e los documentos correspondie ntes ai pl .. ::;Inmo ir.onciwdo 

en el artIculo 1`, cuyos proyectos se agregan como parte integrante de la presente, y 

responden al siguiente deteiie: 
1) Convenio de Préstarno entre el Banco Internaciona l de ReConstrUCción y Fomento y lo 

Nación Argentina; 
2)

Convenio de Préstamo Subsidiario entre ia Nación Argentina y lo Provincia de Tierra 

del Fuego, Antártida e IsI s del Atlántico Sur. 
ARTICULO 4°.- Autorízase .

J.: la Provincia a garantizar la atención de los coiv.promisos 
contraídos en virtud de lo eablecido en los convenios enunciados en el artículo 3° de la 

presente Ley, afectando a t.,.. fin los fondos de la Coparticipación Feder P.1 de Im1;uesto3, o 

del régimen que la reernplaz, hasta la cancelación de dicho prestamo. 
ARTICULO 5°.- Autorízas .:: al Poder .

 Ejecutivo Provincial a crear en ei z:Irnbito del 

1
Ministerio de Economla, C:-:as y Serviclos Públicos, la Unidad .Ejecutcra P Covncial, para 

la ejecución de las accie. -:es que currplimente n los objetivos proveniente s de los 

. documentos aludidos en e : :i.rtículo 3° de la presente, en las condiciones qu ,.-; estabiezca 
,...

la reglamentación. 
ARTICULO 6°.- Autoríz_ase al Poder Ejecutivo Proyjncial para que suscriba los Convenios 

—.	 de .Subpréstamo con los r:..i nicipios provinciales, en los terminos y condiciones legales 

.establecido s en los docur:—
.1:ntds aprobados en el artículo 3° de la presente Ley. .A tal 

, efecto podrá delegarse :.:,, representación del- Poder Ejecutivo en el funcionoric o 

: funcionario s que éste desigste. 
:.i 	 I.E -ARTIC...0 7°.- Los municiplos podran contraer las obligaciones resuitantes dzi Programa 

Desarrollo • Munic ipal II, preVio.:Oumpliniiento del.artículo 54 dá la Ley Territorial N° 236. ,....4;.,.. 	 .. 

RTicuLó 8°.- Los contl . atos que celábren lbs . .municipio s , financiados . en . virtud del 

.-.1.:„... - . ?..,que.autori-.4.a..1a..preserlszle:-:Lesiran. por lo .establecido en I o s documentos clue 

CS-311 
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ARTICULO 12.- Los racursos del Fondo de Desarrollo Municipal, serán los siguientes: 

a) El importe recaudado como reintegro de capital, intereses y otros accesorios sobre los 
subprestamos acordados los municipios; 

b) lOS aportes cue, a los mismos efectos previstos en los documentos aprobados, realicen 
los gobierncs, organismds o entidades del secter público nacional, provincial o 

municipal, 
c) todo otro indreso que, resuitante de la operatoria dol Prdorama, sea	

de 

aplicbrse al cumplimiento e las objetivos previstos. 
ARTICULO 13.- Los recursos del Fondo de Desarrollo Mun;ici2al sólo serán apiicables a: 

a) Efectuar los pagos de capital,,intereses y demás accc: sorios cuo se gcnrfl per el 

Convenio de Préstamo Subsidiario aprobado; 
b) financiar inversiones municipales de acuerdo a lo estatuido cn Ios documentos 

aprobados, incluido orowamas de fortalecimiento ínstitucional y capacitacién; 

c) atcnder castes do	
funcionamiento y asistencia técnica de la Unidad 

Ejecutora Provincial; 
d)

atender los gastos necesarios para cumplir las finalidades del Fondo dr.t:iesarrollo 

Municipal. 
ARTICULO 14.- Autorízase ul Poder Ejecutivo Provincial para dictar las regiamentaciones 
relativas al funcionamiento y adminiStración del Fondo de Desarrollo Municipal. 
ARTICULO 15.- Facúltase ol Poder Ejecutivo a dotar de mecanismos perUnentes, para el 

desenvolvimient o
 de la Unidad -Ejecutora Provincial, dada la esperificidad 	 la 

•operatoria. Asimismo, se io autoriza a dictar las reglamentaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligsofles derivadas de los documentos enunciados y aprobados 
.en el artícuio 3° de ia preente, como así también a realizar Tespa= cto de los mismos, 

; posibles modificaciones y ajustes necesarios tendientes ai perfeccionamiento da la 

ope. ::atoria con los organi:::..cs intervinientes en Ja misma, todo con coinunicación a la 

Legislatura Provincial, 
ARTICULO 16.- Todas	 cuestiones juridicas 
financiadas en virtud del préstamo.ue autoriza-la presente, se regiran por o astablocido 

i-en los convenios, normas y anexcis,que se aprúeban en el artículo 3° y subsidiariamente 
serán aplicables -en lo pernentw,

laLeY Territorial N° 6 de Contabilidad, ia Ley Nacional 

N° 
13.064 de Obras Públicas yla:“Ley Territorial N° 236 y sus modificatorias, para los 

asos que:no se oontrapcngan que
 no estén contemplades en las condiciones dei 
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CONVENIO DE PRESTAMO SUBSIDIARIO 

	  V:sto el Convenio de Préstamo N° 3860 - AR propuesto por el

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a la Repúbiica 
Argentina, aprobado por Decreto N° 1035/95 destinado a !a 
financiación del Programa de Desarrollo Municipal i (EL PRO-
GRAIviA) a ser ejecutado por las Provincias de Buenos Aires, 
Catamarca, Cordoba, Corrientes, Formosa, La Pampa, La Rioja, 
Mcns,Neuquén, Santa Cruz, Santa Fé y Tierra del Fuedo ( LAS 
P OViNt 1.A S ). 

	  Por cuanto EL PRESTAMO debe ser transferido a las provincias 

mencionadas, en u todo de zicuerdo con sus clausubs y 

	  Por ello, en.rc la Secretaría de Desarrollo Social, represen-




tada por el señor Lic. Eduardo- Amadeo y la Provincia de Tierra 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por ei 
Gobernador Dn, Jose Arturo Estabillo, se acuerda celebmr el presen-
te Convenio de Prestamo Subsidiario sujeto 2 las siguientes condi-
ciones y cláusulas: 

ARTiCULO 1 0 : Definiciones: A los efectos de la interpretac:ón de la 
presente y para su mejor comprensión se definen los términos a que 
-se hace referencia de la siguiente manera: a) Convenio de Préstamo: 
es el Convenio suscripto entre la Nación Argentina y el Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento N° 3860-AR; b) El Programa: 
.es el Programa de Desarrollo Municipal ll; c) La Ley: es la Ley 
'Provincial N°	 autorizando al Poder Ejecutivo P.rovinciai a contraer 

préstarno para ia ejecución del Programa; d) El Préstamo: es ei 
.:;objeto del presente Conven:c; e) U.C.C.: es la Unidad Central de Coor-

oreada por Decreto N 1035/95; 	 es 17.< Unidad E-
ecutpra Provincial creada por Decreto N° 126/91; g) El Prestatario: 

la Naci	 Argentina répresentada en este acto por la Secretaría 

e- Des2 rollo social; h) La Provincia: es el gobierno de ia Provincia 

Tie ra del n»ego, Antártida e Islas del Atlántico Eur; i) El Banco: 
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es e: Bainco Internacionai dc Reconstrucción y • Fomento; j) Agente Fi-
nanciero: es el Banco de ia Nación Argentina ; k) Proyectos: son l os 
Proyectos de Inversión y Fortalecimiento Institucional, tal como se 
definen en ei . Manual del Programa .; I) El Manual: es el Manual de 
políticas y procedirnientos operaCionales .del-Programa de Desarrollo 
.'Municipal II, satiSfactorio para el Banco y aprobado por la Provincia 
mediante Ley N° a los fines del Prograrna; • m) Municipios: son ios 
municipios o comunas elegibles para el objeto del presente, según lo 
definido en el Manual del Programa; n) Fondo de Desarrollo Municipal: 
.significa el Fondo establecido por Ley N°	 a que sc refiere 
artículo 14° del presente Convenio. Con la misma finalidad, todos los 
términos definidos en el Convenio de Préstamo tendrán e: rnismo 
significado a menos que dci .contexto surja u,na interpretación clara 
y Obviamente diferente . 
ARTICULO 2°: El Prestatario asignará originalmente a la Provincia, 
una parte de los recursos provenientes del. Convenio de Préstamo 
hasta la cantidad de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES 
(uSs2.000.000,00), que serán transferídos en las condiciones esta-
blecidas en el presente Convenio, dicho monto podrá ser incremen-
tado conforme lo dispuesto en el Convenio de Préstamo y en el - 
nual en posteriores asignaciones ...qüe se sujetarán a los términos 
del presente. 

.?1/4 .RTICULO 3°: La Provincia podrá córnprometer los recursos prove-
nientes del Convenio de Préstamo durante lOs tres años siguientes a 
la firma del mismo. A partir del final del tercer— año todos los mon-
tos no comprometidos en términos..aceptables para el Prestatario y 
para el Banco se pondrán a disposición de las Provincias dispuestas 
a continuar participando. en la ejecución del PrograMa. en los montos 

dispuestos en el Manual La Provincia, siempre y 
uandb,.estl.;j:.:dispuesta a coitin uar 	 ejecución del 

criterioI74stableel.ddsen:.:el ••Manual,•podrá 
c6mprorrietiera 

jcis l.: , fondosasignados 	 cumplidos los tres

.flos . de la ; . firma dél Convenio dé"7.PréStamb .podrá acceder a los 
cursos .. no , asignados siempre quasí ci desee y cumpla con las 

elegibilidad segúrile,Istipuladq'.zen 'et:Manual. 
,It,ICULO ' 4 0 : Los recursos serán transferidos en calidad de présta- 

.	 • 
• •9 • c44ja.-Provincia acept'a de manera- inmediata y en la medida en 

.44 9.,K9du can los desembolsos del • Préstamo conforme las 
eitéque formule la ProinCia e r-éiación a los Proyectos
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debldamente aprobados. E.Sti:as transferencias seran parte constitu-
tiva de ia as!gnación inicial y posteriores asinnaciones de la Pr p -
vincia, y seran efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Manual. 
ARTICULC S': A fin de garantizar la atención de los compromisos 
financieros asumidos en virtud de lo establecido en el presente 
Convenio, la Provincia afectará los fondos de coparticipación federai 
de impuestos o aquellos que los reemplacen, hasta el monto que 
corresponda a:ivairnente para atender los servicios y amortizaciones 
del Préstamo, a cuyo efecto se obliga a adoptar las medidas legalcs 
necesarias. Ei perfeccionamiento formal de la presente clausula seri: 
condición de vigencia de es l,e Convenio. 
ARTICULO 6°: Los términos y condiciones financieras del presente 
Convenio reiacionados en ei pfocedimiento de transferencia, plazos 
de ejecución, intereses, comisiones, gastos, períodos de gracia y 
amortiz#•-aciones de capital, son los establecidos en el Convenio de 
Préstamo y en el Manual. 
ARTICULO 7°: Los montos adeudados por la Provincia seran paga-
deros en la misma moneda n que están expresados en el articulo 
y en montos equivalentes a las distintas monedas en las cuales el 
monto principal del Convenic de Préstamo y el interés y otros gastos 
adicionaies deben ser pagados por e! Prestatario. al Banco. La U.C.C. 
remitirá a la Provincia copia de la liquidación efectuada por el Ban-
co, una vez recibida de este, sin que dichd envíó '..s,ignifique modifica-
ción de .los plazos para el pego de los montos.- adeudados. En oportu-
nidad de remitir dicha información, se comunicará la fórmula que se 
aplicó para distribuir entre las Provincias las variaciones en los 
montos que surjan de la combinación de la canasta de monedas . 
ARTICULO 8°: La Provincia depositará semestralmente en la cuenta 
que el PRESTATARIO indique, ios pagos correspondientes a intereses 
y . comisión.de compromiso duránte el . período de gracia, y de arnorti-.t . 	,	 . 

intereses. y . comisión de compromiso .:durante el perlodo de 

pago. Los semestres ...comenzarán a computarse .. a partir del momento


que el Banco comience a computar los servicios conforme a lo

éStablecido en el Convenio de Préstamo. Los pagos ClIle tenga que

realizar la Provincia serán informados con antejación por la Unidao 

Céntral de Coordinación a la Provincia, remitiendo la documentación


de la liquidación correspondiente a les montos de dichas 
4pligacion	 nmediatamente de recibida la información del Banco. .

•:la echa d cada vencimiento los montos no se encontraran 
' dit dos—en ia cuenta del PRESTATARIO indicada, la Provincia
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.ddmpromete a utiiizar los fondos transferidos ., a la cuenta mencic-
Inada en a) unicamente para resarcir la propor¿ión que le correspon-
de financiar al Banco de be r:agos totales realizados en la ejecucion 
el Proca\ según Anexo	 del Convenio de Préstamo; f) podrá 

' olicita(que se, efectúen pagcs directos •Oe, proveedores y contrat:s--	 /	 \
\

• 	 • 	
. 

.....	 „..,	 • j	 I; 

••• • •	 (7,?•;;•ey , 
(.7*/	 (.1:•••	 t'co Gle.r/.! 
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,!ozie:7 REGISTRADO RAJO EL 
autcriza en forma irrevocab:e al Prestatario para que la Secretaría 
de kacienda de ia Nación prc ,ceda a efectuar el débito automtico de 

Co p zirt!cipación Federal	 Impuestos que le corresponde por ei

importe neccsario para a cancelación de la obiigaciones de la 

Si hublere algun.:1 diferencia a favor dP la Provincia, 
Naclén restitira a la	 tales montos una vez due se hay:

determinado .i'enacientemeryc2 tal diferencia. 
ARTiCULO 9 0 : Los intereses netos ganados por la Provincia por la 
tenencn:. de saldos aslgnados a ella en la cuenta del Agent ,2 Finan-
ciero. son de libre disponibilidad para la Provincia. A tal fin los 
intereses que se devenauen serán depositados en la cuenta bancaria 

•que ia Provincia Indique o;:/::: . tunamente a la U.C.C., calculados sobro 
Ics saidos diarlos y pagadJ..-es en .las mismas fechas estipuladas en 
ei Convenio de Préstamo pJra ei reembolso del capital, in;ereses y 
CCM:siófl Oe compromiso al Banco. La: U.C.C. remitirá mensularnente 
a la U.E.P. detailo de las colocaciones realizadas, con especificación 
de las tasas de rendimiento y adjuntando copia de los etractos 
bancarios correspondientes, conforme la información sunistrada 
por el Agente F.nanciero. 
ARTICULO 10": A los etectos de lo dispuesto en los articulw 2 0 y 4` 
de este Convenio, la a) dispondrá la apertura de una cuenta 
en el Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada "Subr:réstamo 
- Programa de Desarrollo 1 . 1unicipal	 PréstaMo 33130/AR"; b) 
enviará a la	 solicitudes de desembolso de fondos contra la 

cuenta especiai establecida en la Sección 2.02 b) del Convenio 
Préstamo que el prestatario haya abierto en el Agente Financiero 
para ser transferidos a la Cuenta citad .a en a) de acuerdo 3 los meCa-
nismos y condiciones estabiecidos en el Convenio de Préstamo y en 
e! Manual; c) enviará a ia U.C.C., conjuntamente con cada solicitud de 
desembolso listado de gastos elegibles para el financiamiento que 
permitan identificar cada uno de los . gastos autorizados por la 
dad Ejecutora Provincial e incurridos por esta y/o los Municiplos 
Admisibles; d) remitirá a ia Unidad Central de Coordinación, dentro 
.0 los Ciez días posteriores a la finalización de Cada mes calendario, 

• copia del estracto de la cuenta a que se hace refe-rencia en a); e) se
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tas extranjeros con recurscs de la de Préstamo pa;a bienes 
y / o servicios provenientes del exter:or, todo ello a travós de la Uni-
dad Central de CoordinaciÓ,-,, la que debera tramitar dicha solicitud 
dentro Ce las 48 noras há !.-):!es de recibida. En estos casos debera 
prabarse ciue !a Provincia o Ids mun:ciplos han pagado !a parte pro-
porcional dei gasto que Ies correspndiere financiar conforme a lo 
establecdo en e! Anexo dé: Convenio de Préstamo. 
ARTICULO 11°: Los costos cee surjan de ia ejecución del Convenic 
con el Agente Financiero y los gaV,os que demande el funciona-
miento Oe la U.C.C. serán solventados por la Provincia, según lo 
establecIdo en e! Convenic 	 Prestano y • en el Manual. 
ARLCULO	 La Provincia otorgará Subpréstamos a los MunIcipios 
Admisibies para el financiárniento	 la ejecución de 105 proyectos 

sen cusular y condic.izmes sat..factorias para el Banco y el 
Pre.statario, como ic 	 el Con:.'enio de Préstamo y el Manual 

dei Programa . 
ARTICULO 13 0 : El Prestatailo y la Provincia declaran formaimente 
que los recursos de contrapartida local, adicionales al financia-
miento otorgado por el Banco y necesarios para ia completa ejecu-
ción de los proyectos, serán aportadc,s por la Provincia cuando sean 
financiados proyectos provinciales y por los Municipios cuando se 
financien proyectos municipales . 
ARTICULO La Provinca creará y m a tendrá el Fondo (Je Desarro-
llo Municipal y contribuirá a dicho fe , ndo, entre otros, con todo el 
importe - recaudado como capital, - inlereses y otros gastos de los 
Subpréstamos. 
ARTICULO 15°: La Provincia usará el importe de dicho Fondo de 
Desarrollo Municipai exclusivamenLe para: a) Hacer pagos de 
amortización de capital, intereses y otros gastos del Prestamo, y b) 
financiar inversiones municipales, incluyendo los proyectos- de 
Fortalecimiento institucional, semej¡Intes a aqueilos admisibles pa-
ra su financiamiento en ‘»rtud del :: 'rograrna; dicho financiamiento 
se otorgará en condiciones sirnilares	 la de los Subpréstamos mien-
'Iras existan recursos disponibles provenientes del presente Conve-,. 
nio. 
4RTICULO 16 0 : La Provincia mantencil la UEP alos fines de ia coor-

•dinación, supervisión y participación en la ejeCución del Programa 
Con funcione r , obligaciones y niveles de dotación de personal sat;s-
lactorios para eN3anco y c! Prestatio, suministrando a la UEP el 
Personal/los fondos y otres recuros necesarios para ei cumpli-

1	 • 
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miento oportuno y cicaz de sus funciones y obligaciones. Salvo que 
el Prestatario, en acuerdo con el Banco, conviniere lo contrario, la 
Provincia no modUicará, anuiarfl, ni derogará el Decreto que estable-
ció la UEP. 
ART:CULO 1 7': La traves de la UEP, preparara y rernitirá 
3 la U.C.C. cara su aprobación por el Banco, un programa detallado de 
ias inversones anuales. Dicho Programa tendrá el alcance y los 
detalles establecidos en el Manual e incluirá los proyectos munici-
pales de inversión y fortalecimiento institucional que cumplan con 
los criter;os de elegibilidad d;z: proyectos estipulados en dicho Ma-
nual y programes provinciales de asistencia técnica y capacitación 
admisibles para su financiamiento en virtud del Convenio de Prés-
tamo. 
ARTICUL 16°: La Provincia s compromete a tornar todas las 
das necesarlas para F:dg1;isic:On de bienes y contratación de obras 
y servicios Ce consu:',ores necesarios para el Programa que ha de 
financiarse con los recursos del Préstamo de acuerdo a lo estableci-
do en el Anexo IV dei Convenio de Préstamo, obligándose aL.  
los pliegos de Iicitaci,n y modelos de contratos aprobados por ei 
Banco y que forman prte del presente Convenio. 
.ARTICULO 19°: La Provincla se compromete a asegurar y hacer que se 
mantengan las obligacones estlpuladas en las condiciones Generales 
del Banco MunClai rc.!azionadee, con el seguro, uso de los bienes, 
servicios, planes y prodrarnzis : registros e informes, mantenimiento 
y ,adquisición de tierras, respecto del Convenio de Préstamo. 
ARTICULO 20°: La Provincia sc compromete a que los Subproyectos 
Municipales se ejecuten con la debida diligencia y eficiencia, 
cónforme a normas técnicas y de protección del medio ambiente en 
total adecuación 2 io previsto en las disposiciones del Convenio de 
Pr4starno y Manual del Programa. 

21°: La Provincia mantendrá y hará que se mantengan 
regístros y cuentas separadas, que sean apropiadas , para refle;nr, de 
acuerdo con adectiadz-:s prácticas contables, las op

.éraciones, recur-
sol,. y gastos respecto del Proyama, de la UEP, las Municipalidades y 

si . prganismos o dependencias de la Provincia, encargados de la 
11 *.i6n- del4?, rograrna- o parte del •Mismo. 

A ICULO 22°: La Provincia se compromete a que los registros y 
culntas a ue se hace menciCn en el artículo 21° de este Convenic, 
seán ve icado de conformidad con adecuados principios de 

por la Au itoria Genen1 de la Nación. El informe de verifi-,,
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cación de dichos auditores, con el alcance, detalle y periodici establecidos en el Mival y en el Convenio dé, Préstamo, se rán pr porcionadcs al Banco -a través de la 
ARTICULO 23°: A	 fines de posibilitar las acciones que

competen a la Unidad;Central de Coordinación según Sección 3.07 d 
Convenio de Préstarno, en lo referente la ejecución del Programa 
al usc de !os fondos transferidos, la • Provincia se compromete 
suministro.r la información pertinente que le sea debidarnen 
requerida en los términos establecidos en el Convenio de Prestamo 
en el Manual, 
ARTICULO 24": La Provincia se compromete a tomar todas la 
mecildas necesarias para que la UEP produzca los informes serne 
trales a que se refiere la claúsula 7 i) - del Anexo VI del Convenio d 
Préstamo. Dichos informes deberán sei• entregados a la U.C.C., pa 

Qziembre 
su remisión el Banco, 'no despuéS del 31 de . marzo y del 30 de se 

de cada año,:durante el tiempo : de ejeC:Lición del Programa,  
con el detai:e y extensión que le sean requeridos por la Unidad Ce 
tral de Coordinación con acuerdo del Banco. 
ARTICULO 25 0 : Rescisión, suspensión o cancelación: 
1 .- Rescisión del Convenio: el presente Convenio podrá ser didO: 
a) Por mutuo ecuerdo de las partes firmantes . del Convenio. b) Unilateralmente por el Prestatarid: cuando.'la Provincia deje d 
cumplir con las obligaciones a stimidas . .en elleresente Convenio y/ ias condiciones establecidas en el 	 •Rescindido e 
presente Convenio, la Provincia amortilará e.1.:.<1.:onto total adeudad 
en concepto de capital e intereses. 	 • 
2..- Suspensión del •• financiamiento: el prestatario suspenderá • e 
financimiento del pro-yecto: 
a): En el caso-de susenderse el financiamientO por parte del Banco 
Internacional de RetOnstrucci6n y Fomentel Prestatario podrá 
uspencer en todo oen parte el derecho de , 11 Provincia a solicitar L .esembolsos de la Cuenta de préstamo, y sin que esto otorgue 

desecho a la Provincia a reclamar por los daños, y perjuicios que se 
le¡pudieren producir por dicha suspensión, ni .:.pretender intereses o 
aaualización sobre el.;rnonto no desembolsado. 

n. ceso . de .que pqvazones ajenas a las obligaciones asumidas por 
restatario con er	 M .Banco	 undiai; . en Vrr'..tud del Convenio de Itamo, i steuS,Pendiere los desembolsc . que correspondieren, 

Prest tario que\d0 relevado de suS obllgaciones para con la
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p rz)vinci¿:,	 el monto que estos desembolsos impliquen. 

	

Provincia realice modificaciones, ajuste, o	 altera-c!ont::s	 ejecución del Programa sin la c o rrespondiente aproba-




ción del Prestataho y del Banco Mundial. 
d) Cuando la Provincia deje de pagar el capital y/o intereses y/o 
cualquier monto que adeudare en virtud de este. 
e) Cuando ia Provincia no de cumplimiento a cualquier disposición 
legal vidente. El p restatario determinad el período que comprende suspensión. 

3.- Cancelación del Convenic: el Prestatario podrá declarar vencido 
y nagzocro cje inmediazo el principal Préstamo Subsidiario, pendien-
te amwtización, junto con los intereses y demás cargos, en los s i guienzcs cascs: 

_ a) Cua;-.dc c! in c:umplimiento previsto en el párrafo c) del inciso 2 la p resenze Ciáusula subsistiera por un período mayor a los .... 
das corridos. 
h) Cuando el 8IRF cancelara el préstamo y declarara vencido y pagac!ero de inmediato ei principal del mismo, entonces pendiente de amo p cion, por oualquiera de las causas establecidas en las 

Convenio de Pcéstarno N° 3680-AR. 
AT:CULO 26': Forman parte del presente Convenio los siguientes 
in strurne;-.tos tegz.-qes, que la Provincia declara conocer y aceptar, los c:Jales F. egirán la relacióp entre las partes en el orden y prelación aquí eszabiecidos : a) Convenio de Préstamo N° 3680 - AR celebrado 
entre el Banco y ei P restatario; b) Decreto N° 1035/95 del Poder 
Ejecutivo Nacional, aprobatorio del Convenio de Préstamo; c) 
Condiciones Generales aplicables a los Convenios de Préstamo del 
Banco d) el Manual dei Programa; e) las normas del Banco relativas a ad q uisiciones. de bienes y servicios, ejecución de obras y de contratación de conSultorías; y f) modelos de pliegos de 
7, • ón .

• 

:11TICULO 27°: En cas&Zde incompatibilidad e in terpretación dife-
rente entre una disposidón de este Convenio de Préaamo Subsidia-
rio y ei Convenio de Prestamo del Banco, p rev;alecerá la disposición de este último. 

lectura y ratificación y para constanCia de lo convenido fás parzes int r-.n ;n;,..ntes nrman el presente Convsenio de Préstamo Subsidiario /e dos (2 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efegto en)a ciudad de B enos Aires; a los 	  días del mes de 	  "il novecientcs oventa y seis (1996).
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ARTI	 i °•Comuníquese, dése al Bole ficial de la ovincia y archívese.- 

ECRETO N° 20 /96 

ALBERTO PER 
Mlnistro de, Econornla, Ob 

y Serviclos PúblIcos
E ARTUP.0 ESTABILLO 

GOBERhADOR 

(19-,GAR9ID9 • 

COPIA FUEL DEL

áriamentano 
C0f1C	 tiberante 

IVVA á	 CAR 
Jefs DIv101 n Réglistro 

De$pabho Geheral 

Múñltipálidad de Ushuale 

copla fle	 origina

QZ,:e~a PY-czego, Q.22,a2zacla 

e Q14 c4td.s2b- d,n.ar,o Q9144 

94,:wre:ca ,e.m.LY/ruz 

Tochyx 13.0‹./Z;vc, 

USHUAIA, 18 SET. 1996 

VISTO el Expediente N° 5305/96 del Registro de esta Gobernación, 
por el cual se tramita la ratificación del convenio, suscripto entre la Secretaria de 

Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación y la Provincia de Tiena el Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho convenio se encuentra registrado bajo el N° 2529, 
correspondiendo ratificar sus tértninos por parte de esta administración. 

Que el citado convenio tiene por objeto la financiación del "Segundo 
Programa de Desarrollo Municipal".. 	 , , 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictg:el 'Presente:acto 
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 0 de la Constitución 
Provincial.

Por ello: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, . 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Ratificase en sus veintiocho (28) cláusulas, el convenio registrado 
bajo el N° 2529, de fecha veintiséis (26) de Agosto de 1.996, suscripto entre la 

Secretaria de Desarrollo ,Social de la Presidencia de la Nación y la Provincia de 
Tierra el Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, cuya copia autenticada forma 
parte del presente.- 

ARTICULO 2°.- Remítase a la Legislatura Provincial a los efectos establecidos en 
los artículos 105°, inciso 7°) y 135°, inciso 1°) de la a utución Provincial.- 

Ordenanza Numero: 1855
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CONTRATO DE PRESTAMO . SUBSIDIARIO

C;ONVEMCIFIEGIS1H~J

BA..10ELIO 

Z 5 2 9.	 . • 

USHUAIA, ' 1 7 SET 1996 

Visto el Contrato de Préstamo N° 3860/AR suscripto entre la 
Nación Argentina (LA NACION) y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (EL BANCO), aprobado por Decreto 
N° 1035/95, destinado a la financiació n dél "Segundo 
Programa de Desarrollo Municipal" (EL PROGRAMA) a ser 
ejecutado por las proVincias de Buenos Aires, Catamarca, 
Cordoba, Corriéntes, Formosa, La Pampa, La Rioja, Mendoza, 
Misiones, Neuquén, Santa Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego 

(LAS PROVINCIAS). 	  

,911»•drLC(. 4	 4/7C:Vd/.

.1 

tH =. 9 

5.2 

T<S;Ai. 0, de 0 espli§hiS	 413.\ 
f/-9 

(le;	 FOLlo 
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" 

Por cuanto EL PRESTAMO debe ser transferido a las 
provincias mencionadas, en todo de acuerdo con sus 

cláusulas y condiciones. 	  

Por ello, entre la Secretaría de Desarrollo Social de la 
Presidencia de la Nación (LA NACION), representada por el 

Lic. Eduardo Pablp . AMADEO, y la Provincia de Tierra . del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (LA PROVINCIA),- 
representada por el Señor Gobernador de la Provinciá»Dn 
José Arturo ESTABILLO se acuerda celebrar el 'presente 
Contrato de Préstamo Subsidiario sujeto a las Siguientes 

condiciones y cláusulas. 

ARTICULO	 1°:	 Definiciones:	 A	 los
	 efectos	 de • la 

interpretación del presente y para su mejor comprensión 
definen los términos a que se hace referencia de la 

siguiente manera: a) Contrato de Préstamo: es el Contrato. 
suscripto entre la Nación Argentina y el Banco 

Internaciona l de Reconstrucción y Fomento N° 3860-AR; b) El 
Programa: Es el Segundo Programa de Desarrollo oMunicipal 
*(PDMII); c) La Ley; Es la Ley Provincial N° 309/96 
promulgada por Decreto Provincial N° 1588/96: autorizando' 
al Poder Ejecutivo Provincial a constraer el préstamo pare 
la ejecución del Programa; d) El Préstamo: Es el objeto del 
presente Contrato; e) U.C.C: Es --la Unidad Central de 
Coordinación, creada de, acuerdo al Decreto del Póder 
Ejecutivo Nacional N° . 1035/95; designada como U.E.N., 
Unidad Ejecutora Nacional por Resolución de la Secretaria 

de Desarrollo Social; f) . U.E.P.: Es la Unidad Ejecutora 

Provincial creada por Decreto N° 126/91 ; g) LA NACION: Es 
la Nación Argentina, representada en este acto por la 

••pla flel del orl olgall. 

441111011. 
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DIrector 

Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencí a de la 
Tbc	 de DeIspa p t ti:o potio 

Nación; h) LA PROVINCIA: l Es el Gobierno de la Provincia de
	 ALP) 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;• i) 
Agente Financiero: Es el: Banco de la Nación Axgentina; j) 
EL BANCO: Es el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento; k) Proyectos: Son los proyectos de Inversión y 
Fortalecimiento Insti:tucional,tal como se definen en el 
Manual del Programa; 1) El Manual: Es el Manual de 
políticas y procedimientos operacionales del Segundo 
Programa de Desarrollo Municipal (PDMII), satisfactorio 
para EL BANCO y aprobado por la PROVINCI A

 mediante la Ley 

N° 309/96 a • los fines del ' Programa; m) Municipios  

Admisibles: Son los municipios'o comunas elegibles para el 
objeto del presente, según lo definido en el Manual del 
Programa; n) Fondo de Desarrollo Municipal: significa el 
Fondo establecido por Ley N° 309/96 a que se refiere el 

Artículo 13° del presente Contrato; ri) Subpréstamo: son los 

subpréstamos otorgados Por la PROVINCIA a los municipios 
admisibles según lo establecido en el Articulo 11° del 

presente Contrato. 	  
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ARTICULO 2°: LA NACION asigna originalmente a 
LA PROVINCIA». 

una parte de los recursos provenientes del Contratde 
Préstamo, en distintas monedas por un valor equivalente a 
la cantioad de DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLON 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS.,:(U$S 
1.417.322), que serán tránsferidos en las condiciones 

establecidas
 en el presente Contrato. Dicho monto podrá ser 

incrementado conforme lo dispuesto en• el Contrato de 
Préstamo y en el Manual en posteriores asignaciones que se 

sujetarán a los términos del presente. 	  

,
ARTICULO 3°: LA PROVINCIA podrá comprometer los recursos 
provenientes.del Contrato de Préstamo durante los tres años 
.siguientes a la firma del mismo. A partir del final del 
tercer año todos los montos no comprometidos en términos 
aceptables para LA NACION y para,EL BANCO se pondrán a 

disposició n
 de LAS PROVINCIAS dispuestas a continuár 

.participando en la ejecución del Programa, en los montos y 
condiciones dispuestos en el Manual. LA PROVINCIA, siempre 
y cuando, este dispuesta a continuar participando en la 

ejecución
 del Programa y cumpla con los criterio 

establecido s en el Manual, podrá acceder a los recursos sin 

asig -r. Si 
LA PROVINCIA comprometiera los fondos asignados 

r.in.lmeflte antes de cumplidos los tres años de la firma 
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del Contrato de Préstamo, podrá ácceder a los recurso 
asignados, siempre que así lo desee y cumpla con la 
condiciones de elegibilidad según lo estipulado en 

ARTICULO 4 0
: Los recursos serán transferidos en calidad de 

préstamo que LA PROVINCIA acepta de manera inmediat
a y en 

la medida en que se produzcan
 los desembolsos del Préstamo 

conforme las solicitudes que formule LA PROVINCIA en 

relación
 a los Proyectos debidamente aprobados. Estas 

transferencias serán parte constitutiva de la asignación 
ínicial y posteriores asignaciones de LA PROVINCI

A, y serán 

efectuada s
 de acuerdo a lo establecido en el Manual. 	  

ARTICULO 5°: A fin de garantizar 
. la atención de los 

compromisos financieros asumidos en virtud de lo 
establecido en el.presente. Contrato, LA PROVINCIA afecta. 
los fondos de coparticipación federal de .impuestos o 

aquellos que los reemplacen, hasta el monto que corresponda 

anualmente para atender los servicio s y amortizaciones.;del, 

Préstamo, a .
cuyo efecto se obligá a adoptar las medidas 

legales necesarias. El perfeccionamiento formal, de la 
presente cláusula será condición de vigencia de este 

Contrato. 	  

ARTICULO 6°: Los térmínos y condiciones financieras,del 
presente Contrato relácionados, con el procedimiehtde 
transferencia, plazos de ejecución, intereses, comisiemeá; 
gastos, periodos de gracia y amortizaciones del 

son los establecidos según el Contrato de Préstamo y ' el 

Manual. 	  

'ARTICULO 7°: Los montos adeudados por LA PROVINCIA serán 
pagaderos en la misma moneda en que están expresados en el 
Artículo 2°, y en montos equivaentes a las distintas 

,
monedas en las cuales, el monto pxincipal del Contrato ae 
Préstamo y el interés y otros gastos adicionales deban ser 
pagados por LA NACION a,EL BANCO. La U.C.C. remitirá a LA 

PROVINCIA
 copia de la liquidación efectuada por EL BANCO, 

una vez recibida de éste, sin que dicho envio signifique 
modificación de los plazos para el pago de los montos 

adeudados .
 En oportunidad de remitir dicha información, se 

unicará la fórmula que se aplicó para distribui
r entre 

copl a Ilel del ori 

cnIco y do Despechd 
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dopes1112" 
ias ProVincias las variaciones en los montos que surjan •e •al0t: 

icuenta que LA NACION indique, los Pagos correspondientes a
	 uy/ 

(.; co€ 

ARTICULO 8°: LA PROVINCIA depositará semestralmente en la 
1/4„ ----- 

lintereses y comisión de compromiso durante el período de 
gracía, y de amortización, intereses y comisión de 
compromiso durante el período de pago. Los semestres 

•
comenzarán a computarse a partir del momento en que EL 
iBANCO comience a computar los servicios conforme a lo• 
establecido en el Contrato de Préstamd. Los pagos que tenga 
que realizar LA PROVINCIA serán informados con antelación 

•
por la U.C.0 a LA PROVINCIA, remitiendo la documentación y 
detalle de la liquidación correspondiente a los montos de 
dichas obligaciones inmediatamente después de recibida la 

información
 de EL BANCO. :Si a ,

la fecha de cada vencimiento 

los montos no se encontraran acreditado s
 en la cuenta de LA 

NACION indicada, LA PROVINCIA autoriza en forma irrevocable 
a LA NACION para que la Secretaría de Hacienda de la Nación 

proceda	 a	 efectuar	 el	
débitó . automátíco	 de	 la 

Coparticipación Federal de Impuestos que le corresPonde por 
el importe neceSario pára la cancelación de 
obligaciones de LA PROVINCIA, si 'hubiere alguna diferencia-
a favor de la Provincia, LA NACION restituirá

. a • LA 

PROVINCIA tales montos una vez que se haya determinado 

fehacientemente tal diferencia. 	  

la combinació n
 de la canasta de monedas. 

ARTICULO 9°: A los efectos de lo dispuest o en los . Artículps 

2° y 4° de este Contrato ., LA PROVINCIA	
disPondrá


apertura de una cuenta. en el Banco de la ProVinCia. 
Tierra del Fuego denominada "Cuenta Programa de Desárrollo • 
Municipal - Provincia de TIERRA DEL FUEGO - Préstamo 3860- 
AR"; b) Enviará a la U.C.C. solicitudes de desembolso de 
fondos contra la Cuenta.Especial establecida

 en la Sección 

2.02 b) del Contrato de Préstamo que LA NACION haya abierto 
en el Agente Financiero para ser transferidos a la cuenta 
citada en a) de acuerdo a los mecanismos y condiciones 
establecidos en el Contrato de PréSamo y en el Manual; c) 
enviará a la U.C.C., conjuntamenta con cada solicitud de 
desembolso, listados de gastos elegibles para el 
financiamiento que permi:tan identificar cada uno de los 
gastos autorizados por la Unidad Ejecutora Provincial e 
incurridos por ésta y los Municipios Admisibles; d) 
remitirá a la Unidad Central de Coordinación, dentro de los 

ez días posteriore s
 a la finalización de cada mes 

Copla tlel dal 
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écnIco y de Deepacho 4 

":r.'77.17"/12:57.7'5T.r.7.P.M.<4.1":7,,f•Xtr	
TrI"Pgr,Ti"".. , 

IIWITI,egArrktr, "	
t	 •	 yj„ 

Zilfon,y„wki	
91,14v1(..	

y;;;, 

tn-1.

1,v5 
L:1;Z ';',.¡n1.1!714;91;179, 

v g	 ' 

'r:»71 " "1 ngiGINAC 

NAS 
Jel Div slón Reglatro 

Despacho General

Munlclpallded de Uthu8la

Ordenanza Numero: 1855
23/46



BAJJ EL	 " 

2529 

17 SET. ts9S. 
USHU 41A, 

Ia Ilel deI o 

DIre

V C.1-1.1

, h 

!	 ! 

•

1-1 010 ,Z7e#	

A141;7117 

Irector 
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calendario, copia del extracto de la cuenta a que se hace 
referencia en a) ;e) se compromete a utilizar los fondos

	 rclio 

transferidos •a la cuenta,mencionada en a) únicamente para:%; 
resarcir la proporción que. le corresponde 

financiar 

. Banco de los pagos totales realizados en la ejecución.de
 EL 

PROGRAMA según el Anexo 1 del Contrato de Préstamo; f) 
podrá solicitar que se efectúen pagos directos a 
proveedores y contratistas extranjeros con recursos de la 
Cuenta del Préstamo parabienes y/ó.servicios provenientes 
del exterior, todo ello a través dé la Unidad Central de 

Coordinación , la que deberá tramitar dicha solicitud dentro 
de las 48 horas hábiles de recibida. En estos casos deberá 
probarse que LA PROVINCIA o los Municipios han pagado la 
parte proporcional del gasto que le correspondiere 
financiar conforme lo establecido en el Anexo I del 

Contrato de Préstamo. 	  

ARTICULO 10°: Los 'costos que surjan de la ejecución del 
Contrato con el Agente Financiero y los gastos que demande 
el funcionamiento de la U.C.C. serán solventados por LA 
PROVINCIA, según lo'establecido én el Contrato de Préstamo,,, 

y en el Manual. 	  

ARTICULO 11°: LA PROVINCIA otorgará. Subpréstamos. 

Municipios Admisibles . para- el financiamiento. de 

ejecució n de los proyeCtos.según CláusUlas y condiciones 

satisfactorias para EL BANCO y 
LA NACION, como lo estipulan 

el Contrato de Préstamo 11 }7 . el Manual del Programa. 	  

ARTICULO 12°: LA NACION.y LA PROViNCIA declaran forMalménté 
que los recursos de contrapartida lócal, adicionale$ al 
financiamiento otorgado por EI BANCO y necesarios para ia 
completa ejecución de los.proyectos, serán aportados por

• LA • 

PROVWTA ckland9 11411 finAng 4-A521 0 0 PIQY9PM:11 PV4V1r191411111 Y 

por los municipios cuando	 se	 financien proyectos 

municipales. 

ARTICULO 13°: 
LA PROVINCIA creará y mantendrá el Fondo de 

Desarrollo Municipal y contribui rá a dicho fondo, entre 

s, con todo el importe recaudado como capital, 

-eses y otros gastos de los Subpréstamos. 	  

o y do Despooho4 
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ARTICULO 14°: LA PROVINCIA usará•el importe de dicho Fondo l'-	 1177--\,• 

: de Desarrollo Municipal•exclusivaménte para: a) hacer pagos
	 o — 

de amortización de capital, interese s
 y otros gastos del &

 

Prestamo,	 y b)	
financiar	 inversiones	

municipalesH» LÁ 7-- 
----1-r. 

incluyendo los proyectos de Fortalecimiento Institucional,
 

semejant es
 a aquellos admisibles para su financiamiento én

	 (isil-ol-í'


virtud del Programa ; dicho financiamiento se otorgará en
 

condicioneS similares a la de los Subpréstamos mientras 
existan recursos disponibles provenientes dél presente 

Contrato. 	  

ARTICUL0 15°: LA PROVINCIA 
mantendrá la U.E.P. a los fines 

de la coordinación, superyisió n
 y participación en la 

ejecución del Programa: con funciones, obligaciones y 
niveles de dotáción del personal satisfactorios para EL 
BANCO y LA NACIONi suministrando a la U.E.P. el personal, 

los fondos y otros recurSos necesario s para el cumplimiento 

oportuno y eficaz'de sus funciones y obligaciones. Salvo 

que LA NACION, en acuérdo con s
 EL BANCO, conviniere lo 

contrario, LA PROVINCIA no modificará, anulará ni derogará 

	

la Ley que eStableció la UEP. 	  

ARTICULO 16°: LA PROVINCIA, a .
 través de la U.E.P., 

prepara rá
 y remitirá a la U.C:C. para-;;SU:aprobación-Por EL. 

BANCO, un programa detalladdinvérsiónes anuales. Dichp 
programa tendrá el alcancéy .1.6;detalles establecidos en 
el Manual e incluirá los prOyectos municipales de,inversión 
y fortalecimiento ínstitucional que: 
criterios de elegibilidad de proyectoS;estipuladóS.énd,ich 
Manual y programas próVinciales de-asistencia ',.técniCas:y • 
capacitaCión admisibles para.sli financiamiento .fen-Yírtud 

del Contrato de Préstamo. 

ARTICULO 17°: LA PROVINCIA se compromete a tomar todas las 
medidas necesarias para que la adquIsición de bienes y la 
contratación de obras y servicios dé consultores necesarips 

'para EL PROGRAMA
 y que han de firl•nciarse con recursos del 

Préstamo se efectúen
 de. acuerdo a lo' establecido en 

Anexo IV •del Contrato.de Préstamo,'obligándose a utilizar 

los pliegos de licitación y Modelos.de
 contratos aprobados 

por EL BANCO, y que forman parte del presente Contrato.---- 
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ARTICULO 18°: LA PROVINCIA se coMpromete a asegura
r y hacer 

que se mantengan las obligaciohes estipuladas en .las 
Condiciones Generales del Banco. Internacional de 
Reconstrucción y Fomento relacionadas con el seguro, uso de 
los bienes y servicios,, planes y programas, registros e 
informes, mantenimiento y adquisiciónde tierras, respecto 

del Conttat o de Préstamo. 	  

ARTICULO 19°: 
,LA PROVINCIA se compromete a que los 

proyectos se ejecuten con la debida diligencia y 
eficiencia, conforme a normas técnicas y de protección al 
medio ambiente en total adecuación a lo previsto en las 
disposiciones del Contrato. de Préstamo y del Manual del 

Programa. 	

DIrector 
do De.pachk 

44,0 

ARTICULO 20°: LA .
 PROVINCIA mantendrá y hará que se 

mantengan registros y cuentas separados, que sean 
apropiados para reflejar, de acuerdo con adecuadas 
prácticas contables, las operaciones, recursos, y gastos, 
respecto de EL PROGRAMA, de la U.E,P., las municipalidades,,, 

y otros organismos o . 
dependencias de la, Provi.nCia 

encargados de la ejecución de EL PROGRAMA o parte
, del 

mismo.	
-------------------- --7 --- 

• 

ARTICULO 21°-: LA PROVINCIA:sé comPromete que los registros . 
y cuentas a que se hace::,Mención eh el Asticulo 2

.0.? de.este 

Contrato Sean verificadoS de cónformidad congMeCuados 

principios de auditoria, por.la
 Auditoria Genég.a144.,Iá.. 

Nación. El informe de verificación de
. dichos áuditóréS

cn

 el alcance, .detalle Y periodicidad 
'establecidoS :én..él 

Manual y en el Contrato de Préstamo, será proporcionado al 

Banco a través de la U.C.C.-- - •• •:L ----- 1.- ---------------- L ---- 

ARTICULO 22°: 
A-los fines de»PoSibislitar las acciones que 

le competen
 a la U.C.C. segúnla áescción 3.07 del Contrato 

de Préstamo,- en lo referente .a : la éjecución de el Prograina 

y al uso de los fondos transferidos, LA PROVINCIA se 

compromete a suministrar.la
 oinformación pertinente que le 

se	
ebidamente requerida enloá términos establecidos en 

trato de Préstamo y en el Manual. 
-------------------- 

• 

`.

• :944

• 
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ARTICULO 23°: LA PROVINCIA se compromete a tomar todas las 

medidas neceSarias para que la U.E.P. produzca los informes 

semestrales a que se refiere la cláusula 7 i) del Contrato. 

de Préstamo. Dichos informes deberán ser entregados 
a la 

U.C.C., para su remisión a EL BANCO, 
no después del 31 de 

marzo y del 30 de setiembre de cada alo durante el tiempo 
1de ejecución de EL PROGRAMA, y con el detalle y extensión 
ique le sean reqUeridos por la Unidad Central de 
Coordinación con acuerdo de EL BANCO. 	

sop 
nwast 
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ARTICULO . 24 0 : Rescisión,u.suspensión o cancelació n : - 

Rescisión del Contrato ::: el presente Contrato podrá er 
rescindido :' a) por mutuo acuérdo de* las partes firmantes 

del CONTRATO. b) Unilateralmente pot tA NACION, cuando LA 

PROVINCIA deje de cumplir - con las oblígácione s asumidas en 

el presente CONTRATO y/o las condiciones establecidas•en el 
Manual. - PDM II.. .Rescindido el .. presente Contrato, LA 

PROVINCIA amortiza gá e onto total adeudado'en concepto de 

capital e intereses. (y . Suspensión del financiamiento 
LA NACION suspenderá el:finanCiamiento.del proyecto : a) en 
el caso de suspenberse iel financiamiento por parte'rdelL''.' 

Banco Intetnacional de Reconstrucció n y Fomento, LA NACION' 

podrá -suspender, en todo o en parte el derecho •dé..L.A 
PROVINCIA a Solicitar desembolsos de la cuenta . de préstamo, 

y sin que esto . otorgued.erech..9 a„:4A.,PROVINCLA.a..reclamar.. 
por los dañOs y perjuicióáli4Ué"-±.:1éiái.eren..ProdUdit-,'Por.: 
dicha suspensión, ni.Pr'éténder'..intereses o- actualizaciÓn 

sobre el monto ho deséMbbláado . briVen caso de que Por .	 .	 .	 .	 .	 . 

razones ajenas a las obligacíones ' aSUmidas por'LA NACION 

con el Banco dé Reconstrucció h y FoMento, • en .- Tirtild' del 

Contrato de Préstamo,. si éste.SUspendi ere los desembalSos 

que correspondieren, LA NACION . qUeda relevada . de SuS 

obligaciones para con LA PROVINCIA, .hasta el monto • que 
estos desembolsos iMpliquen: C):.cuando.LA PROVINCIA realice 

modificacioneS, ajuste, ó altéraciohe 8 en la ejecucióh del 

"Programa sin la correspondiente apgobación de tA NACION y 
del Banco de ReconstrUcción'...y :Fomehto. d) cuando LA 
PROVINCLA deje de pagár ›el,.:capial y/o intereses y/o 

. cualquier monto que -adeudare,áh.virtud de este. er
 cuanao 

LA PROVINCIA no de cumpliMiérito .a cualquier disposicióh 
legal vigente. LA NACIONdeterMinará el periodo que 

comprende la sUspensión :. .(3)::.Canceiación del Contrato : LA 
NACION podrá declarar.ventidd págadero de inmediato el 

principal del Contrato 1 de Préstamo Subsidiario, pendiente 

d aml. tización, junto con los'interes
es y demás cargos, en 

os sí.uientes casos : a) cuando-el. incumplimiento previsto 
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petiodo, máyor á  los noventa dias 	
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en el párrafo c) del inciso 2 de la presente .Cláu
	 D" 

Corridos . b) cuandb -. él Ilanto.de Reconstrucción y Fomento 
pance ara el préstamo y dedlarara vencido y pagadero de • ' 

Inmediat o el ptihcipal	
entonces pendiente de


lamortización7 pOr cualquiera de las causas establecidas en 
las condicioneS del'Contrato de Ptéstamo N° 3680-AR.

	  

ARTICULO 25°: Forman parte . del .presente Contrato los 

isiguientes instrumentos legaleá,-que. LA PROVINCIA declara 
1conocer y aceptar los cuales reqírán la relación entre Ias 

partes en el orden y pr .elación aqui establecidos : a) 

Contrato dé 'Ptéstamo.:-N° 3 .860-AR .1 entre el Banco 

Internacional de Reconstrucción.•y :,Fomento y la Nación 

•Argentina; b) :.Decreto. 141035/ .95 .-• del Poder Ejecutivo 

Nacional,• aprobatbrio .Contrato de Préstamo; c) 
,Condiciones GenetalesHAplicables,• a • los Contratos de 

1Préstamo del Banco ,:internacional de Reconstrucción y 
1Fomento; d) El-Mánual del-Progtama, e) Las normas de EL 

,BANCO relativas ., a :adqUisiciones- de .bienes y servicios, 

lejecución de obtaa:y de.cohtrátación.de
 consultorias 

modelos de pliegos de licitáPión. 	
• 

' ARTICULO	
.íncompatibilidad o • de


1 
interpretaciói-Gdiferenteéntté..1:una. disposición de •e'ste 

1

Contrato de'TréStamo.Sublidi.ario,y,el Contrato de Préstamo 
con EL BAÑCO,..pre.sialecérá'.:ládOi5osición de este último y 

1 del Manual. 	  

ARTICULO 27°: La ambrtización:.del monto 
total adeudado, en


I 
concepto de capital, interésy comisión de crédito, dará




por cumplido este Contrato 'y'..Canceladas las obligaciones 

derivadas del mismo. 	  

ARTICULO .
28°: Para todos lo.Sefee'tos derivados de este 

Contrato,. LA,NACION.fija domiCilio	
ia Avenida 9 de Julio 

N° 1925, sPiso 
190.1,;,de la Capital . Federal y LA 

PROVINCLAen la. avenida San Martin N° 450, de la ciudad de 
Usnúaia, Provinciá de Tiérra delFuégo: En estos dómicilios 

se válidas todas , las notificaciones y 
comunicaciones que 

rtes deben- dirigirse entté si en virtud del presente 
o, sometiéndose las Mismas para todos los efectos 

pla llol dol 

ico y cie DeaPechcl 
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legales a la jurisdicción de los Tribunales competentes de 
la Capital Federal. 

Previa lectura y . ratificacióni y para constancia 
convenido las- Partes intervinientes firman el pres tew---- 
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Introducción 

El presente manual explicita los objetivos, condiciones y procedimientos del Programa de 
Financiamiento a Municipios, que cuenta con financiamiento del Banco Mundial y del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

Las disposiciones del presente Manual serán de aplicación obligatoria para los Municipios y Comunas


I- OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

El Programa está dirigido a complementar las políticas gubernamentales de disciplina fiscal 
implementadas en los niveles nacional y provinciales extendiéndolas a las municipalidades y 

comunas. 

El objetivo general del Programa es apoyar a los municipios y comunas en sus acciones dirigidas a 
mejorar la calidad de vida de la población en especial la de los estratos de bajos ingresos. 

El objetivo básico es el de contribuir a hacer mprovinciales y municipales, a partir de una mejora en 
los mecanismos de financiación de las inversiones municipales, como así también ayudar a una 
mayor efectividad del federalismo fiscal a través del fortalecimiento de la capacidad de las 
Municipalidades para asumir las responsabilidades que le sean transferidas. 

Los objetivos específicos son 

a)
movilizar recursos financieros externos e internos, de manera no deficitaria ni inflacionaria, con el 

fin de financiar proyectos municipales justificados, en particular aquellos que contribuyan al 

desarrollo de actividades productivas, 

b) fortalecer la capacidad de Municipios y Comunas para planificar, financiar, y ejecutar de manera 
eficiente sus programas de inversiones. 

II-PROVINCIAS QUE PARTICIPAN. 

Participan del programa los Municipios de las Provincias de: Catamarca, Corrientes, 	 mpa,


Formosa, La Rioja, Misiones, Neuquén, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

Además podrán participar los Municipios de Buenos Aires, Córdoba, Mendoza y an 	
e sara el


financiamiento de proyectos cuyo costo no supere U$S 2.000.000. 

Jefa División RegIstro 
Despacho Genara G-Erle-ONTE 

do Ushualo	 p rec o per ismivariv 
elo Deltboráte PDM ll Menuel de Normas y Procedimientos Municipeles

2
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NORMAS GENERALES DEL PROGRAMA 

3.1. Marco Institucional. 

El Banco Mundial ha otorgado un préstamo al Gobierno Nacional mediante la firma del Contrato 
BIRF N°: 3860/AR. Dicho préstamo será trasladado a los Municipios y Comunas a través de los 
Gobiernos Provinciales, como lo indica el siguiente organigrama. 

Organismo Dependencia 

Secretaría de Desarrollo Social de la 
Presidencia de la Nación. 
Subsecretaría de Vivienda 

Unidad Ejecutora Nacional 
UEN 

Unidad Ejecutora Provincial 
UEP 

Municipio o Comuna

3.2. Proyectos que financia el Programa. 

El Programa financia los siguientes componentes: 

1. Fortalecimiento Institucional: comprende aquellos proyectos destinados a fortalecer 	 la 
capacidad institucional, financiera y técnica de los municipios y comunas. Por Ejemplo: 

• Sistemas de administración 
• Sistemas de información 
• Sistemas de recaudación 
• Programas de capacitación 
• Procedimientos contables 
• Catastro 
• Gestión de servicios públicos 
• Formulación de proyectos de inversión 
• Otros 

Los proyectos de esta categoría pueden incluir gastos de consultoría, capacitación, equipamiento y 
obras menores tales como instalaciones eléctricas, reacondicionamiento y ampliación de oficinas 
necesarias para Ilevar a cabo los proyectos. 

2. Inversiones: comprende la construcción, y rehabilitación de la infraestructura pública y 
adquisición de equipos, maquinarias y materiales para la prestación de servicios. 

Estas inversiones deberán ser de incumbencia municipal, para lo cual deberán cumplir con los 
siguientes criterios: 

a) que las inversiones sean llevadas a cabo por las autoridades municipales o comunales	 po s 

delegación formal, 
b) que finalizada la inversión física, la municipalidad o comuna sea responsable, pa .1	 e 

delegación formalmente establecida de la operación y mantenimiento, 
c) que finalizada la inversión fisica sea el municipio o comuna quien fije la tarif o el pg 

correspondiente.
ES COPIA FIEL DEL 1ÓlNA L
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r Parlamentarlo 
o Di tib.rai.te 

o

Or 

Ordenanza Numero: 1855
33/46



í:;?,! •

Como proyectos de infraestructura pública se podrán financiar inversiones de cualquier sector, tales 
como: Equipamiento Comunitario: centros comunitarios, jardines materno-infantiles y guarderías; 
Terminales de Transporte; Areas verdes y de recreación y polideportivos; Defensa contra 
inundaciones; Desagües pluviales; Residuos sólidos; Mejoramiento vial; Alumbrado público; Agua; 
Cloacas; Gas; otros de incumbencia municipal. 

3.3. Porcentaje de financiamiento 

CATEGORÍAS % DE 
FINANCIAMIENTO 
DEL PROGRAMA 

Fortalecimiento Institucional 
consultoría hasta 100% 
capacitación hasta 100% 
bienes hasta 75% 
obras civiles (menores) hasta 75% 

Inversiones 
obras civiles hasta 75% 
bienes hasta 75% 
consultoría hasta 100%

El municipio deberá pagar con otros recursos distintos a los del subpréstamo los importes 
correspondientes a la contrapartida local. 

3.4. Condiciones Financieras del Crédito 

La tasa de interés es variable y será comunicada por la UEP semestralmente, y la nominación del 
subpréstamo será en dólares estadounidenses. 

El plazo de devolución del préstamo será determinado específicamente para cada proyecto en 
particular, no pudiendo superar los 10 años. Además, la amortización del préstamo no podrá 
extenderse más allá del año 2010. 

El período de gracia para la amortización del préstamo, será de 1 año. 

El Municipio deberá afectar los fondos de coparticipación como garantia el Préstamo. 

Los fondos del préstamo serán transferidos al Municipio conforme a las certificaciones realizadas 

mensualmente. 

Las fechas para el pago de los servicios del préstamo, intereses y amortizaciones serán fijadas por la 

UEP. 

Todos los Municipios o Comunas serán elegibles para el financiamiento de proyectos de Des 
Institucional. El único requisito proviene de su capacidad legal para tomar créditos. 

Serán elegibles para realizar inversiones aquellos municipios que cumplan con la 
condiciones:

1

FONTE 

1- Ingresos Corrientes./Eg resos Corrientes. (incluido intereses y a ortización) 	 1 (*) 

ES COPIA FiE	 1 INAL

opgr amenlarlo 
o DeUbaraftta 

Concliciones de elegibilidad de los Municipios 
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2- Capacidad de endeudamiento (C:E:): la deuda propuesta + la existente, deberá cumplir uno de los 
criterios: 

a) Servicio anual de la deuda _15% de Recursos Propios (incluyendo coparticipación) 
b) Deuda 60% de Recursos Propios (incluyendo coparticipación) 

(*)Los municipios cuyo indicador 1. esté entre 0,95 y 1, podrán ejecutar proyectos de inversión sólo si 
ejecutan simultáneamente proyectos de Fortalecimiento Institucional tendientes a corregir el 
desequilibrio financiero. 

Los recursos propios incluyen los recursos corrientes y los recursos de capital. 

El cumplimiento de estos criterios será verificado por la UEP en la etapa de identificación del 
proyecto y a la firma del Convenio de Subpréstamo. Si al momento de la firma del convenio el Indice 
de Situación Financiera no verifica, el proyecto no podrá ser financiado hasta tanto el municipio 
equilibre sus finanzas. Y si la capacidad de endeudamiento hubiere disminuido el monto a financiar 
deberá ajustarse a la nueva capacidad de endeudamiento calculada. 

Los indicadores se calcularán a partir de la información del último ejecutado presupuestario o el 
promedio de los ejecutados presupuestarios de los últimos tres (3) años. El estado de la deuda se 
presentará siguiendo el anexo N°2. 

Para el cálculo de los ingresos corrientes y recursos propios, no se incluirán las transferencias no 
sistemáticas (discrecionales). 

El municipio deberá presentar a la UEP, antes del 30 de junio de cada año, la Ejecución 
Presupuestaria del Ejercicio inmediato anterior y el presupuesto vigente para el año en curso dentro 
de los quince (15) días de sancionada la ordenanza que lo aprueba, así como también el estado de la 
deuda actualizado, durante la vigencia del Subconvenio. La elegibilidad municipal deberá 
mantenerse durante este período, y si esto no se cumpliera el municipio o comuna deberá 
implementar un proyecto de Fortalecimiento Institucional tendiente a mejorar el desequilibrio. 

3.6. Formulación y evaluación de proyectos 

Los proyectos serán evaluados desde el punto de vista legal, institucional, financiero, técnico, 

económico y ambiental. 

Para su formulación, la UEP pondrá a dísposición del Municipio guias específicas y orientará a los 

formuladores en las tareas de preparación y evaluación. 

En el caso de que el Municipio no cuente con capacidad para la formulación del proyecto, podrá 
tomar un crédito del Programa para financiar los servicios de preparación a través de la contratación 
de consultoría. 

Una vez aprobado un proyecto por la UEP, el Municipio (de contar con todas las autorizaciones 
legales requeridas para asumir la deuda) podrá firmar el Convenio de Subpréstamo con la Provincia. 

El municipio podrá financiar más de un proyecto en función de su capacidad de endeudami 't 'y d I 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en proyectos anteriores. En este caso, cada o se s 
proyectos, dará origen a un nuevo Convenio de Subpréstamo. 

PDM II Manual de Normas y Procedimientos Municipales
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3.7. Condiciones Institucionales y Financieras de los Proyectos 

• Los beneficiarios deberán ser informados del proyecto y del mecanismo de recupero. 
• Los terrenos donde se ejecuten las obras deberán ser de propiedad legal del municipio, al 

momento de la firma del Convenio de Subpréstamo. 
• Las inversiones serán ejecutadas por el municipio o por delegación formal en otra entidad, comq 

por ejemplo cooperativa. 
• El municipio será el responsable de la operación y mantenimiento de las inversiones. 
• :Para el caso de inversiones en servicios tarifados el municipio deberá contar con la facultad de 

determinar la tarifa. 
• El municipio no podrá enajenar las obras durante la vigencia del Convenio de Subpréstamo. 

3.8. Recupero de costos 

El municipio deberá proyectar recuperar de los beneficiarios directos de una obra, el 100% del costo 
total del proyecto (incluidos gastos financieros del préstamo), por medio de contribución por mejoras, 
tarifas, tasas, etc. 

Por lo tanto, la cuota de recupero estará determinada: por el costo del proyecto y costo financiero, 
por la capacidad de pago de los beneficiarios, el plazo de amortización del Contrato de Subpréstamo 
y • por el porcentaje de incobrabilidad, (que deberá ser estimado por el municipio, y cubierto por la 
cuota de recupero). 

Es condición fundarp,ental que cada Plan Anual de Inversión Municipal ejecutado verifique, al menos  
el 65% del recupero de la inversión. Esta condición deberá verificarse a lo largo de la vigencia del 
contrato, si no se cumpliere el municipio o comuna deberá implementar un programa debidamente 
aprobado, conducente a corregir dicho incumplimiento. Si las medidas indicadas, no fueran 
implementadas el municipio o comuna no podrá incorporar nuevos proyectos al PDM-ll. 

En aquellos casos en que no se puede identificar claramente a los beneficiarios directos del proyecto 
o que las condiciones socioeconómicas de la p66lación lo requiera, se podrá recuperar a través de, 
recursos de rentas generales. En este caso, los subsidios, deberán identificarse y explicitarse en el 
presupuesto municipal, y se deberá demostrar que el proyecto no generará un déficit en cuenta 
corriente del municipio. 

Los costos de operación, administración y mantenimiento de las inversiones, deberán tener un 

recupero del 100% por pago directo de los beneficiarios. 

El municipio deberá informar a la UEP trimestralmente, sobre el recupero de los costos de inversión 
y de operación, administración y mantenimiento. 

3.9. Plan de mantenimiento de las inversiones 

El municipio deberá presentar junto con el proyecto un plan de mantenimiento de las inversiones 
hechas con recursos del Programa, que contemplará un periodo igual a la vigencia del Convenio de 
Subpréstamo. 

El municipio presentará anualmente un informe sobre los trabajos de mantenimiento r aliz d 

El plan de mantenimiento y su ejecución será supervisado por la UEP, y de detect 	 cias 
podrá requerir al organismo operador tomar las medidas apropiadas para resolverlas. 

3.10. Gastos no elegibles 

No podrán financiarse con recursos de los créditos los siguientes rubros: 

• financiamiento de deudas 
• adquisición de bienes muebles usados PS COPlA FIEL 
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• gastos generales de administración 
• alquiler de inmuebles 
• adquisición de terrenos para la ejecución de proyectos 
• capital de trabajo 
• impuestos 
• personal de la administración pública 
• obras por administración 

3.11. Contrataciones 

El Municipio deberá contratar las obras, servicios y suministros observando los procedimientos de 
licitación y contratación acordados con el Banco, vigentes para el Programa. 

Cada paso en los procedimientos de selección y contratación requerirá el acuerdo previo de la UEP. 

Existen pliegos de condiciones generales aprobados por el Banco, que deberán utilizarse 
obligatoriamente, para cada tipo de contratación que se realice en el marco del Programa. Estos 
pliegos no podrán ser modificados y las condiciones particulares no podrán contradecir a los pliegos 
de condicioneá generales. 

La UEP adicionalmente pondrá a disposición del Municipio guías específicas para contratación de 
obras, serviclos de consultoría y adquisición de bienes. 

3.11.1. Tipos de licitación. 

OBRAS BIENES TIPO DE LICITACION 

x > 5.000.000 x > 359.000 Licitación Pública Internacional 

(L.P.l.) 
_

5.000.000	 x > 350.000 350.000	 x > 100.000 Licitación Pública Nacional 

(L.P.N.) 

x s 350.000 x s 100.000 Comparación de 3 precios 

(C.P.)

es el presupuesto oficial de la licitación. 

Las diferencias básicas entre los distintas modalidades de contratación, está determinada por el tipo 
de publicación para hacer la convocatoria: 

1. los concursos de precios no requieren ningún tipo de publicación. 
2. la licitación pública nacional requiere publicaciones en periódicos de circulación nacional. 
3. la licitación pública internacional requiere publicaciones en el Development Bussines (periódico de 

Naciones Unidas) y en diarios de circulación nacional. Se utilizarán pliegos tipo del Programa que 
se solicitarán a la UEP. 

3.11.2. Contratación de servicios de consultoría 

La selección y contratación de firmas consultoras y consultores individuales se reali 
concurso 
Participarán en cada concurso sólo las firmas o consultores invitados por el Municipio (lis 
cuyo número no podrá ser inferior a tres ni superior a seis.

 

RIGINAL 
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En el caso de contrataciones de firmas consultoras con costos superiores a U$S 100.000, en la lista 
corta de firmas a invitar deberá incluirse al menos una firma extranjera. 

3.12. 'Condiciones previas al ler.desembolso. 

El municipio, antes de realizar el primer pedido de fondos, deberá acreditar ante la UEP el « 
cumplimiento de las siguientes condiciones previas: 

• Tener un Plan de Inversiones Municipales aprobado por la UEP, 

• Haber firmado con la Provincia el Contrato de Subpréstamo para el financiamiento de los 
proyectos municipales aprobados, 

• Haber abierto en la sucursal local del Intermediario Financiero Provincial, o en otra entidad 
bancaria aceptada por la UEP, una cuenta corriente denominada "Cuenta Programa de Desarrollo 
Municipal- Municipio de 	  " Dicha cuenta sólo podrá ser utilizada por el municipio 
para: a) realizar los pagos a contratistas y proveedores, b) recepcionar los fondos que, por 
reembolso de los pagos admisibles previamente realizados por el municipio, transfiera la UEP, c) 
depositar los recursos propios de contrapartida local para el financiamiento de los proyectos. 

• Haber recibido la UEP una notificación, por parte de la autoridad responsable del municipio, de la 
designación del/los funcionario/s responsable/s autorizados a tramitar el desembolso de fondos. 
Deberá ser indicado con claridad nombre y apellido, como así también registro de la firma del/los 
funcionarios designados. No será aceptaba ninguna solicitud de fondos que no registre la firma 
del/los funcionariols responsable/s. 

3.13. Obligaciones del Municipio: 

• Permitir la supervisión, control y auditoría dat , proyecto, ya sea de la obra en sí y su situación 
financiera, como de sus registros contables por parte de la UEP, organismos provinciales,, 
nacionales y del Banco. 

• Comunicar a la UEP la paralización, suspensión o disminución del ritmo de ejecución del 

proyecto, cualquiera fuere la causa, 
• El Municipio deberá solicitar por escrito a la UEP las autorizaciones para introducir modificaciones 

de cualquier índole al proyecto aprobado. 

3.14. Contabilidad y Auditoría 

Cada municipio o comuna deberá mantener cuentas separadas del resto de sus registros, a fin de 
asentar los movimientos correspondientes a la ejecución de cada proyecto, y los movimientos de los 
fondos del préstamo y de los fondos de contrapartida municipal, conforme a los procedimientos de 
contabilidad generalmente aceptados. Asimismo deberán estar perfectamente individualizadas las 
cuentas en que se registren los recuperos de los beneficiarios directos de los proyectos 

Los registros contables relacionados con un proyecto financiado por el Programa, erán so e dos a 
auditoría en cada ejercicio financiero. El municipio deberá permitir la supervisión, i.ntr.l y a •itoria, 
y proporcionará toda la información que los auditores soliciten.

, 
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IV- PROCEDIMIENTOS QUE DEBERA CUMPLIR EL MUNICIPIO PARA OBTENER EL 


FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA.

ETAPAS QUE DEBERA 
PRESENTAR/REALIZA R EL 

MUNICIPIO?

RESULTADO DE LA 
ACTIVIDADIETAPA

OBSERVACIONES 

1RA. 

F-

O 

tvi

• PRESUPUES TO EJECUTADO 
Y ESTADO DE LA DEUDA DE 
LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(anexo 1 y 2) 

•	 FICHA DE IDENTIFICACION 
DE PROYECTOS 
(anexo 3) 

•	 CONSULTA PREVIA

ELEGIBILIDAD MUNICIPAL Y 
CAPACIDAD DE 

ENDEUDAMIENTO 

DETERMINAC ION DE 
PROYECTO S PRIORITARIO S Y 

FINANCIABLES 

APROBACIO N DEL PERFIL DEL 
PROYECTO

La UEP calculará los indicadores 
financieros correspondienles 

El Municipio y la UEP determinarán 
el orden de prioridades de las 

identificaciones 

La Consulta Previa contiene los 
lineamientos generales del proyecto 
Es elaborada por el Municipio para 

cada proyecto y presentada a la UEP 
para su aprobación 

DE •	 PLAN ANUAL DE 
INVERSIONE S MUNICIPALES 
(anexo 4)

DETERMINACION DE LOS 
PROYECTOS QUE SERAN 

FINANCIADO S POR EL 
PROGRAMA EN EL AÑO

El Municipio elaborará el PAIM y 

presentará a la UEP hasta 	 1	 de 
cada arlo 

El PAIM podrá ajustarse 
trimestralmente 

O
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084- NOTA N°	 /97 - 
LETRA : 

USHUAIA ,	 ÁiL 1997 

Sr. Coordinador 
Unidad Ejecutora Provincial 
lng. Pablo WOLANIUK

D.

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. con el objeto 
de poner en vuestro conocimiento el anteproyecto (Consulta Previa) para 
Proyectos De Desarrollo Institucional a financiar con fondos de los Programas de 
Financiamiento a Municipios. 

• 1.- Denominación del Proyecto.

El Proyecto se denomina " Reestructuración y 
Actualización del Catastro Municipal 

• 2.- Entes Participantes. 

La Municipalidad de Ushuaia será el ente receptor del 
crédito y quien se obligará al repago del mismo. También se hará cargo del 
proceso licitatorio y del control de la ejecución del proyecto, este último de acuerdo 
a los informes que emitirá al respecto la Subsecretaría de Planeamiento y Gestión 
del Espacio Urbano quien será la Operadora del Proyecto. 

La capacidad de los--Municipios de contraer deudas 
está definida por nuestra Constitución Provincial que en su Art. 169 asegura el 
régimen municipal, basado en la autonomia política, administrativa y económico 
financiera de las comunidades. Además en el Art. 173 La Provincia reconoce a los 
Municipios el establecimiento, recaudación y administración de los recursos 
económicos financieros. Les compete asimismo a los Municipios realizar las obras 
públicas y prestar los servicios públicos de naturaleza o interés municipal, y 
específicamente la facultad de contraer empréstitos con objeto determinado. En 
ningún caso los servicios de la totalidad de los empréstitos podrán superar el 25% 
de los recursos ordinarios. En el inciso 12 se prevé la posibilidad de concertar con 
las provincias o con la Nación todo tipo de convenios interjurisdiccionales que 
tengan por fin desarrollar actividades de interés para la comunidad local. 

• 3.- Objetivos y Beneficios del Proyecto.

Actualmente La Municipalidad de 
Ushuaia cuenta con un limitado catastro de las tierras de su jurisdicción. Este 
inventario al ser más completo permitiría un mayor aprovechamiento del mismo, e 
decir que al tener mayor información se podrían obtener mayor cantidad de dato 
que servirían para mejorar la cantidad y la calidad los semicios brindados po 
Municipio a la población como así también ampliar el área servida y 	 om 
consecuencia de esto mejorar y aumentar la recaudación de las tasas. 

,,,,,..s.4--(695+vt;/ENAS	 	 ho4-4A14-114ti 1-'fONTE

efa División Registro Dire,c or Ferlamenteno 

Despac ho General	 Con e)o Denberante

de Uenuele
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Debido a que no todos los inmuebles 
están incorporados al Catastro, y además los incorporados tienen errores o 
deficiencias en los datos (fundamentalmente con la condición de baldíos o 
edificados, o con el nombre del o los responsables del pago de los tributos) La 
Municipalidad pierde de recaudar un porcentaje muy importante en concepto de 
tributos generados por el inmueble.

También es sabido que una gran cantidad 
de viviendas no están incorporadas al Catastro debido a que la situación de 
ocupación del suelo no es convencional. Esto puede ser por carecer de Plano de 
Mensura aprobado que otorgue a cada vivienda una parcela (o sub-parcela en 
caso de inmuebles sometidos al régimen de la Ley de Propiedad Horizontal) o 
simplemente por estar ocupando lugares que aún no están urbanizados. La 
consecuencia de estos ocupamientos informales de las tierras hacen que sea de 
muy difícil concreción brindarles servicios y poco menos que imposible el cobro, 
por parte de La Municipalidad, de los tributos.

Como consecuencia de la aplicación 
del Proyecto de Reestructuración y Actualización del Catastro Municipal La 
Municipalidad contaría con mayor cantidad de información para mejorar la 
distribución y urbanización de las tierras y también para mejorar significativamente 
la recaudación de todos los tributos generados por los inmuebles. 

4.- Descripción del Proyecto. 

El Proyecto de Reestructuración y Actualización 
del Catastro Municipal consiste en la provisión de un GIS o Sistema de Información 
Geográfica (Software y Hardware) y capacitación del personal en el manejo del 
rffisr110.

La Provincia posee información de gran 
importancia para La Municipalidad provista, fundamentalmente, por una 
modernización de su Catastro en base a un relevamiento aerofotogramétrico 
realizado a fines del año 1995 cuyos datos, junto con otros muchos, fueron 
incorporados a un GIS. La información emergente es un relevamiento topográfico 
con los hechos existentes, curvas de nivel de la ciudad de Ushuaia, superficies 
construidas, propietarios, vinculación gráfica de la situación emergente de los 
planos y lo realmente ocupado, zonas libres de ocupación, ubicación de los 
chorrillos y corrientes de aguas, y todos los datos referentes a La Parcela o al 
propietario y/u ocupante.

El GIS del proyecto sería de similares 
características y con similar información del que posee la Dirección General de 
Catastro y Tierras Fiscales de la Provincia de Tierra del Fuego adaptado a las 
necesidades de La Municipalidad. Esto es incorporar al GIS las viviendas que, por 
carecer Plano de Mensura no estén incorporadas al Catastro Provincial, como así 
también datos de sus ocupantes y otro tipo de información de interés municipal 
que permitirían un tratamiento similar al cíe una parcela a las viviendas con una 
ocupación informal del suelo, incorporando así nuevos contribuyentes. También 
sería necesario descartar la información que no es de interés para la 
Municipalidad.

Teniendo a la ciudad de Ushuaia volcada en un 
sistema digitalizado -con curvas de nivel y coordenadas planas-, con la ubicació 
de caminos, alambrados, corrientes de agua, construcciones, etc. se podr 
planificar con mucha más facilidad, menor costo y mayor rapidez las nu Iva 
urbanizaciones. Con este sistema se solucionaría más sencillamente y co 
intervención de menor cantidad de agentes la ubicación de las viviendas con 

¿¿0 

Jeta DIvl ra~tro. 	  
Despacho General


MIllolpandad de Uehuale
EL ANGEL FONTE 
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Concelo Dellberante
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respecto a los planos y se permitiría así la regularización de la documentación de 
gran cantidad de parcelas con sus reales ocupantes. 

Para el logro de un mayor Y mejor 
aprovechamiento del material aportado y para un mantenimiento eficaz del nuevo 
Catastro Municipal es necesario una capacitación del personal para el 
procesamiento de la información y la creación de nuevos programas o modificación 
de los existentes para adaptarlos a la función municipal. 

• 5.- Área de la Administración Municipálgue1322

El área que 
requiere El Proyecto es La Dirección de Catastro Municipal dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano. Las áreas que 
tendrán influencia en este proyecto son todas las Direcciones dependientes de la 
Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano (Dirección de 
Planeamiento y Obras Particulares, Dirección de Gestión Interna, Dirección de 
Catastro Municipal, Dirección de Coordinación Operativa y Control de Gestión y la 
Coordinación de Planeamiento Físico y Tierras Fiscales) además de la Dirección 
General de Rentas quien se beneficiaría de un padrón más confiable y más amplio 
y por lo tanto una mayor cartera para el cobro de tributos fiscales y la Dirección de 
Estudios y Proyectos dependiente de la Secretaría de Obras Públicas que contaría 
con un relevamiento de toda la ciudad con mayor cantidad y calidad de información 
para la elaboración de sus proyectos. 

• 6.- Resultados Esperados.

Con la concreción de este proyecto se pretende 
obtener un catastro actualizado, modernizado y con muchas más áreas de 
aplicación. La incorporación de nuevos contribuyentes hará que La Municipalidad 
tenga mayor recaudación. Los nuevos contribuyentes serán los no incorporados 
actualmente por confusión y los no incorporados actualmente por no estar 
individualizados. Todas las áreas que actúan en la creación de nuevos centros 
urbanizados trabajarán más rápidamente y con menor esfuerzo y costo pues 
tendrán todos los datos en la computadora y no habrá que hacer costosos y largos 
relevamientos topográficos. Otra de las ventajas es la precisión que supone 
trabajar con un pequeño equipo GPS que puede llevar el encuestador y agregar a 
su relevamiento los datos indudables de la ubicación dados por el receptor GPS. 

Los resultados más notorios se lograrán en la 
planificación de la ciudad, en la distribución de las Tierras Fiscales y como 
consecuencia de esto en la recaudación de los tributos. 

• 7.- Costo Estimado del Proyecto. 

El costo estimado del proyecto incluyendo 
costo del Hardware, software, equipamiento, capacitación del personal 
consultoría asciende aproximadamente a $200.000.- (pesos Doscientos mil.-) 

z-	 • e'fllo	 ---/ ¿ie 
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•
• 8.- Recupero de las Inversiones.

La recuperación de las inversiones se 
realizarán fundamentalmente con la mayor recaudación de los tributos aunque 
también contribuirá la menor erogación que deberá hacer el Municipio en materia 
de relevamientos topográficos para las futuras urbanizaciones. 

9.- Estructura de Financiamiento del Provecto. 

Municipio Banco Total 

Consultoría $110.000.- $110.000.- 

Capacitación $30.000.- $30.000.- 

Equipos $15.000 $45.000.- $60.000.- 

Total $15.000.- $185.000.- $200.000.- 

Porcentaje 7.5 % 92.5 % 100 %

• 10.- Estado de Preparación de la Documentación.  

Se considera suficiente el 
diagnóstico consignado en el presente anteproyecto (ítems 3 y 4). 

El análisis de factibilidad 
técnico, financiero, legal e institucional se realizarán en la etapa de proyecto. 

• 11.- Plan de Trabajo para el completamiento de la solicitud de crédito. 

Se estima en cuatro semanas 
el tiempo requerido para la finalización del Proyecto. 

• 12.- Re uerimiento de A o o por  Parte del Programa en la Etapa de 
Formulación del Provecto. 

Se requiere de un consultor para la definición de 
la cantidad y calidad del Hardware, Software y equipamiento a proveer, información 
necesaria y forma de ingreso de' ' t a la base de datos y forma de capacitar al 
personal.

otro particular saludo a Ud. muy atentament 
\ Zo‘r‘/ , 	I 
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MINISTERIO Dtf .ECONOML4

U"kfrld Eieculora Proviricial

Nota N 90197. 
Letra: U.E.P. 

USHUAIA, 7 de Mayo de 1997.- 

Señor Intendente de la Ciudad de Ushuaia, 
Ing, Jorge Garramuño 
5 

De mi mayor consideración:

De acuerdo a lo solicitado mediante envío de la 

documentación correspondiente al perfil del proyecto, Reorganización del Catastro 

Municipal , La Unidad Ejecutora Provincial considera que el mismo reúne todos los 

requisitos técnicos necesarios para la efectiva prosecución del tramite. 
Es oportuno destacar que con referencia al punto2 el 

programa es taxativo en el marco de su manual de organización y si bien el Organismo 

ejecutor participa en las decisiones correspondientes a los procesos licitatorios es la 

UEP quien aprueba los procesos de contratación y adquisición de bienes y/o servicios. 

No obstante, y a los fine4 de optimizar la coordinación interinstitucional, sugiero 

comisione a un tecnico de esa Subsecretaria a la UEP, con el objeto de participar en 

forma directa en todas las etapas de los proyectos a ejecutar en el marco del programa. 

Asimismo recordamos a usted que es necesaria, de acuerdo 

! a las exigencias de la U.C.C., cumplimenta 'r los requisitos de carácter indispensable y 

excluyente detallados a continuación 

a) Ordenanza del Concejo de Deliberante de la ciudad 

autorízando el endeudamiento del Municipio de Ushuaia en el marco del Programa y en 

; los términos de la Ley provincial 309, cuyo modelo les fuera remitido oportunamente. 

b) Firma del Convenio de Subprestamo entre el Gobierno de 

la Provincia y	 utivo del Municipio, una vez que se cuente con la ordenanza de 

referencia
Sin otro particular, saludo 	 muy at 

n 
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Ing. PABLO WOLAN1UK 
Coordlnador ElecutIvo U.E.P DIrectoprlamentarto 
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MunIclpalldad de Ushuale

PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL 

1.-DENOMINACION DEL PROYECTO : a) Identificacion: INHORMATIZACION DE LA 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

b)Tipo: DESARROLLO INST1TUCIONAL 
c) Area: SECRETARIA DE ECONOMIA Y FI-

NANZAS 

2.- ENTES PARTICIPANTES: 2.1. Municipalidad: de la ciudad de USHUAIA. 
La capacidad legal para contraer deudas, encuentra sus fundamentos en la propia 

Constitucion Provincial que asegura, en su Art. 169, el regirpen municipal basado en la 
autonomia politica, administrativa y economico financiera de las comunidades. 

La Provincia reconoce al municiplo las siguientes competencias, de acuerdo al Art. 
173, inc. 4 de la Constitucion Provincial, establecer, recaudar, y administrar sus recursos 
nnomicos financieros. 

El inc. 7 establece la competencia para realizar obras publicas y prestar los servicios 
,1913licos de naturaleza o inetres municipal. 

El inc. 11 le reconoce la facultad de contraer emprestitos con objeto determinado . En 
ifingun caso los servicios de la totalidad de los emprestitos podran superar el 25% de los 
recursos ordinarios. 

El inc. 12 preve la posibilidad de concertar con las Provincias o con la Nacion todo 
tipo de convenios interjurisdiccionales que tengan por fin desarrollar actividades de interes 
para la comunidad local.

2.2.La composicion del Departamento Ejecutivo de la Muni-
cipalidad de Ushuaia, se conforma por su titular (Intendente), cuatro (4) Secretarias, cinco 
(5) Subsecretarias y Asesoria Letrada 

La Secretaria de Economia y Flnanzas cuenta con una planta de personal de 108 
agentes, Incluidas las autoridades superiores, distribuidos en slete (7) DIrecciones. 

Cumple la mayoria de sus funciones en un edIfIcio alquilado en zona centrica 
distante del edificio municipal central, dos de sus dependencias a una distancia de 
- Irededor de cinco kilometros una y quinientos metros la otra, siendo ellas Almacenes 

"reccion de Administracion) y Patrimonio (Contaduria General). 

Sus servicios incluyen : Rentas - liquidacion de impuestos inmobiliario y automotor 
• 7̀2)n" las tasas correspondientes, para una poblacion estimada en 40.000 habitantes, con un 

padron no actualizado y con notables errores, consecuencia de una urbanizacion 
desordenada y descontrolada, fruto de asentamientos clandestinos por migraclones 
explosivas .
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Habilitaciones y Renovaciones Comerciales con un padron comercial de alrededor 
de míl comercios, en constante fluctuacion. 

Contaduria General y Tesoreria organismos que cubren las necesidades del 
Departamento Ejecutivo, del Juzgado de Faltas y Concejo Deliberante. 

La Direccion de Administracion que atiende las actMdades centrales, teniendo bajo 
su responsabilidad al Departamento Haberes y, Licitaciones y Compras, ambas 
dependencias asisten las necesidades del Ejecutivo, Juzgado de Faltas y Concejo 
Deliberante 

Todas estas dependencias son asistidas informaticamente por la Direccion de 
Informatica, que cuenta con una dotacion de seis agentes, tres operadores, dos analistas 
y el Director que tambien es analista. 

2.3. OPERADOR DEL PROYECTO: Direccion de Informatica. 
3. OBJETIVOS Y BENEFICIOS DEL PROYECTO: El 

COroblema que da origen al presente proyecto se define claramente a partir de la 
Identificacion del equipo en uso, que cuenta con tecnologia de la decada del 60 que no 

,pe puede actualizar dado las caracteristicas del mismo, cuya metodologia no permite un 
iroceso de desarrollo orientado a tecnicas mas modernas, no permitiendo respuestas 
rapidas y eficientes de buena calidad y con bajos costos 

Se cuenta con un equipo WANG VS 5000, de propiedad municipal, con ocho 
terminales, dos impresoras chicas y una grande, este equipamiento no cubre las 
necesidades que plantean las diferentes areas, es de tecnologia cerrada, imposibilitando 
la comunicacion por su alto costo, siendo imprescindible cambiar el equipamiento 
totalmente por uno de tecnologia abierta que permitiria con un equipo de similares 
caracteristicas cubrir todas las necesidades actuales. 

El software utilizado actualmente es sistema de Rentas, sistema de Contabilidad, 
sistema de liquidacion de haberes, en lenguaje Cobol. 

La arquitectura del software a implementar deberia ser adaptada a las necesidades 
articulares debiendo contarse con las respectivas fuentes para permitir la correccion y 

adecuacion de los cambios, se debe considerar asimismo la capacitacion del personal. 

La modernizacion y actualizacion del sistema operativo de la Secretaria de 
Economia y Finanzas Municipal permitira la eficientizacion integral del Departamento 
Ejecutivo, teniendo en cuenta su integracion con todas las areas, Incluyendo al resto del 
sistema comunal , como son el Consejo Deliberante y Juzgado de Faltas. 

La economia en tlempo y recursos beneficlara a la comunidad, disminuyendo el 
riesgo de error en la informacion se evita el malestar y molestia que provoca la necesidad 
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